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lNTRODUCCION 

Al terminar mis estudios en esta Honorable Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, quedé profu:nclamen. 
te interesado en l-Os estudios que realicé durante l-Os afws en que he 
terminado los mismos. Y las -materias han sido para mí de profwnda 
significación, porque me han enseñado nttte'Vos camiinos en el campo 
del Derecho. 

Sin dejar de des.conooer qiie son. importantes el De1·echo CiviL, el 
Mercantil etc., nosotros nos inclhiamos por el Derecho Agrario Mexi. 
cano, eminentemente Público, por el que tne he interesado, seguramen· 
te porque tiene sus raíces eti la Historia de México ya qwe la tenie1i· 
cía de la til!'rra, es parte o capítulo toral de la vida de México, Tan es así 
que el Artículo 27 de nuestra Constitución Política, da fundamento a 
este Derecho, ya que asi loSi p1teblos existentes en el territorio nacional, 
que viven de la agricultnra, alcanzan sit categoría jurídica para b'e1' be. 
Tieficiados con las tie·rras que la legislación agraria y la acción de las 
autoridades y ó1·ga11os agrarios, les conceden. 

Estas Comunidades Agrarias puede1i apreciars.e desde diferentes 
puntos de vista, entre otros, el económico, el político, el histórico pero 
el objeto de este breve estudio qtLe denominamos Tesis, su finalidad es 
analizarlas dentro del campo del Derecho Agrario en relación con la 
Sociología, estimando que en alguna f01·ma aportamos conclusiones aun. 
qiie no como hubiéramos querido po,rque no pudimos encontrar los da. 
tos 11ecesm'ios pam llegar a. conclusiones más concretas, pero que de 
todas formas a.portan algmws luces para que los estudiosos de las cm·ac. 
terísticas sociológicas de las Comwnidacles en México, alcancen mejores 
frutos que éste mi modesto trabajo, que pongo 4 la atta. considieración 
ele e.~te H. Sínodo que me examina. · 
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CAPITULO I 

NOCIONES GENERALES DE LA SOCIOLOGIA 

A. Concepto de la Sociología. 
B. Fenómenos sociales objeto de su estudio. 
C. La Sociología Rural. 
D. La Sociología y las Comunidades Agrarias. 



CAPITULO I 

A. CONCEPTO DE LA SOCIOLOGIA.-La Sociolo
gía la podemos conceptuar como a·quella rama del conocí .. 
miento humano, que tiene por objeto específico el estudio de 
los factores que integran la sociedad y las i·elaciones sociales 
humanus. 

Afirmamos que es una rama del conocimiento humano, 
po1·que forma parte de la ciencia como unidad. En efecto, se 
habla de que l'a ciencia es una, como el umverso, (1) pero en 
mérito a su complejidad y a sus diversos campos de estudio 
han surgido las divisioses y clasificaciones. La más general 
es la que distingue entre ciencias de la naturaleza y ciencias 
del espíritu o de la .cultm·a. Las primeras estucli'an y sistemati
zan el conocimiento de las leyes natm·aies y las segundas 
"destacan los acaecimientos en su singularidad, para trazar 
su desarrollo úni.co". (2) 

Entre las ciencias de la cultura destaca por su ampli
tud la sociolog;ía que, en términos generales se ocupa del 
estudio de la sociedad, y más concretamente, como ya lo 
hemos apuntado al principio, de los factores integrantes de 
la sociedad y de las relaciones sociales. 

Afirmamos que su campo específico de a.cción es el es
tudio ele los factores que integran la sociedad, así como el 

(ll Lic. Angol Cai,io.-Derocho Agrario. Ed. Porrí1a.-Mbico, 1950.-pág. 163. 
(2) Antonio Caso.-Soclologta.-M6idco, 1945.-pág. 39. 
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de las relaciones interhumanas, porque, como su propia de· 
rivación etimológica lo determina, la palabra sociología se 
integra de dos raíces l·atinas: "socius" que significa socio y 
"logos" tratado, en cuya virtud también se le define como 
"ciencia que trata de las condiciones de existencia y desen· 
volvimiento de las sociedades humanas)). (3) 

B. FENOMENOS SOCIALES OBJETO DE SU ES
TUDIO .-Los fenómenos sociales objeto de la Sociología 
son los hechos sociales, los cuales contienen "relaciones in
terhumanas, es decir, situaciones de relación e influencia 
i·ecíproca entre los hombres; procesos sociales, o sea movi
miento ·ent1·e los hombres, unos respecto de otros; comple
jos, grupos, formaciones y estructuras, integrados por la 
conducta entrelazada de las personas que son miembros de 
tales configuraciones, entre las cuales las hay laxas como 
fa clase social, o la comunidad cultural, altamente organiza
da como las asociaciones y corporaciones v. g., el Esta
do". ( 4) En consecuencia, cualquier hecho social desde el 
más simple hasta el más complejo, es objeto de estudio de 
la Sociología, ya que ésta fija su atención en lo social de la 
conducta humana. 

C. LA SOCIOLOGIA RURAL.-Es indudable que la 
ciencia sociológica constituye una unidad, que se manifies
ta a través de la uniformidad de principios, sistemas y mé
todo de estudio; pero atendiendo a la amplitud de fenóme
nos sociales, a la complejidad de las relaciones humanas y a 
la variedad de los agrupamientos sociales, ha adoptado de
nominaciones específicas para poner énfasis en el estudio 
de un sector especial dentro del amplio campo de conoci
miento que le compete. Así se habl'a de una Sociología Na
cional que, .según los tratadistas, no es sino la aplicación de 
los principios de la Sociología General a las condiciones so
ciales peculiares de cada Nación. 

(3) "Diccionario Enclclopódico Abreviado" Espasa Calpe, S. A.-Madrld 1935. 
pág. 701. 

(4) Luis Recasens Siches.-"Tratado Goneral de Sociologia".-Cuarta Edición. 
Editorial Porrúa, S. A. México, 1961.-pág. 6·7, 
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En el mismo orden de ideas, quienes se han dedicado 
·al estudio concreto de la clase campesina, como grupo so
cial específico, han dado cuerpo a un g-ran acervo doctrina
rio que ha venido a integra1· la llamada ''Sociología Rural". 
En esta virtud, la Sociología Rural .se puede definir, como 
aquella parte o rama de la Sociología General que se ocupa, 
en forma especializada, de los factores y caracteres integ1·an
tes de la sociedad campesina, así como de las interelaciones de 
sus miembros. 

D. LA SOCIO LOGIA Y LAS COMUNIDADES AGRA
RIAS. -Especial interés para la Sociología representan las 
Comunidades Agrarias, que en México se remontan a la época 
de la Precolonia. Su importancia social, dentro del secto1· 
rural, es evidente por su número y porque presentan rasgos 
peculiares que las hacen diferir de los otros organismos so
ciales c.ampesinos. Su estudio, a la luz de la Sociología, re
viste la mayor trascendencia, porque resulta estrictamente 
indispensable para planificar la organización futura, que 
les permita superar sus actuales condiciones económicas, 
culturales y morales. En efecto, la aculturación del indíge
na ,así como un mejor nivel de vida de los comuneros, y sus 
respectivas familias, son condiciones necesarias indispensa
bles para asegurar su progTeso futuro. 
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CAPITULO II 

EL DERECHO AGRARIO MEXICANO 

A. Definición y Concepto del Derecho Agrario. 
B. Contenido del Derecho Agrario. 
C. Finalidades del Derecho Agrario. 



CAPITULO II 

A. DEFINICION Y COl"iCEP'rO DEL DERECHO 
AGRARIO. -Definir el Derecho Agrario es uno de los te
mas que presenta la misma problemática que la propia de
finición del Derecho en General encierra; en consecuencia, 
es imprescindible recurrir, en primer término a precisar, 
así sea en f 01·ma suscinta el concepto genérico del Derecho, 
pa1·a lograr el concepto y definición del Derecho Agrario. 

Etlimológicamente la palabra derecho comprende di
ve1·sas acepciones ya que significa: recto, rígido, justo, fun .. 
dado, i·azon·able; conjunto de leyes que regulan la convi
vencia social y que impone coactivamente el Estado. (1) 

Don Joaquín Escriche (2) nos da la siguiente defini
ción; "Ja reunión o el conjunto de reglas que dirigen al hom
bre en su conducta para que viva conforme a la justicia: o 
el arte de lo equitativo y razonable, esto es, el arte que con 
tiene los preceptos que nos enseñan a distinguir lo justo de 
lo que no es, para que en los diferentes negocios que ocurren 
todos los días podamos dar a cada uno lo que es suyo. El 
De1·eeho es diferente de la Juris.p1·udencia y de la Justicia; 
la Justicia es una virtud; el Derecho es Ja práctica de esta 
virtud; y I·a Jurisprudencia, la ciencia de este Derecho". 

( ll Diccionario Enciclopédico Abreviado.-Espasa-Calpe, S. A.-Tomo 1.
pág. 1171. 

(2! Diccionario Razonado de Le9islacl6n y Jurisprudencia. pág. 543. 
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El término· derecho, admite diversas concepciones, se
gún el ángulo 'y .criterio filosífico que se admita para 
definido; as.í se habh:t de Derecho Objetivo, Subjetivo, Po
sitivo, Vigente, Natural, Público, Privado, etc. Conside1·a
mos que para formular el concepto del Derecho Agrario de
bemos seguir el eriterio objetivo por ser el más general. Des~ 
de este punto de vista, se define el derecho objetivo como el 
conjunto de no1·mas que i·egulan la conducta externa de los 
hombres en sociedad y que impone el Estado coactivamente. 

Ahora bien, para integrar el concepto de Derecho 
Agrario, ya que es un término compuesto, debemos precisar 
la acepción de la palabra ·agrario. Esta voz deriva del latín, 
agrarius, de ager, agri, que significa lo relativo al campo, 
a la agricultura. En tal virtud podemos afirmar que el De
l'e.cho Ag:rario objetivamente, es el conjunto de normas, 
preceptos e instituciones que regulan las varias fo1·mas de 
tenencia de la tierra y los métodos de explotación agrícola. 

Para mejor ilustrar el tema, y en apoyo de nuestro -cr1-
tel'io, nos permitimos exponer algunas definiciones elabora
das ¡mr pret!tigi·ados autores. 

Así, el Doctor Mendieta y Núñez (3) expresa: El De
recho Agrario es el conjunto de normas, leyes, reglamentos 
y disposiciones en g:eneral doctrina y jurisprudencia que se 
i·efieren a la propiedad rústica y a las explotaciones de ca~ 
i·ácter agrícola. 

La Doctora Martha Chávez de Velázquez (4) nos dice: 
que, "Derecho Agrario en nuestro país, es la parte de su 
sitema jtll'ídico que regula la organización territorial rús· 
tica, todo lo relacionado con las explotaciones y ·aprovecha
mientos que este sistema considera como agrícola, ganade
ros y foresblles y la mejor forma de llevarlas a cabo''. 

Para Angel Caso (5) el Derecho Agrario "En el aspee-

(3) "Introducci6n al Estudio del Derecho Agrario". Pág. 13. 
(41 "El Derecho Agrario en México". Pág. 22. 
(5) "Derecho Agrario". Pétg. 189. 
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to objetivo es el conjunto de normas que rigen a las per
sonas las cosas y los vínculos referentes a las industrias 
agríc¿las. En tanto que en el aspecto subjetivo es el con· 
junto de facultades que nacen en virtud de esas normas". 

Giorgio de Semo ( 6) señ'ala que el Derecho Agrario 
"Es la rama jurídica de carácter prevalentemente privado, 
que contiene las no1·mas reguladoras de las relaciones jurí
dic.as concernientes a la agricultura''. 

Para Giovanni Oarrara (7) "El Derecho Agrario es 
el conjunto de normas jurídicas que regulan la actividad 
agraria, en sus sujetos, en los bienes que a ella se destinan 
y en las relaciones jurídicas constituídas para ejercerl·as"'. 

B. CONTENIDO DEL DERECHO AGRARIO.- Pa
ra determinar el contenido del Derecho Agrario, debemos 
partir de su concepto. Este nos lleva a considerar dos cam
pos importantes como elementos primordiales de su conte
nido: Primero, la reglamentación de la tenencra y disfrute 
de la tierra, y demás elementos naturales vinculados con la 
producción agropecuaria; y segundo, la regulación de las 
explotaciones agrarias. 

Con el primero de los campos señ'alados, están ligadas 
todas las leyes, reglamentos y disposiciones en general que 
rigen las formas de tenencia y disfrute de las tierras bos
ques y aguas, como elementos primordiales de la natura}e .. 
za que concurren en la producción agropecuaria. Los prin~ 
cipios jurídicos supremos en esta materia los encontramos 
contenidos, básicamente, en el artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados U nidos Mexicanos; y de ellos deriva 
toda la i·eglamentación secundaria sobre el particular. 

Singular importancia revisten las normas. e institucio· 
nes que reglamentan las explotaciones Agrícolas; y su cam
po es tan basto que en él quedan comprendidas todas las 
normas e instituciones que i·egulan los factores de la produc-

(6) Corso de Diritlo Agrario.-Casa Ed. Poligráfica Universitaria. 1937.-pág. 34. 
17) Corso di Dirilto Agrario.-Roma 1938.-Tomo I.-pág. 9. 
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ción como fenómenos económicos. Resultando prolijo 
merar todas las instituciones que forman el contenick 
Derecho Agrario, nos concretaremos a señalar a ·aqu 
más importantes: La agricultura, como cultivo directc 
la tierra; La Silvicultura que se refiere a la explotaciór. 
los bosques; La Ganadería que comprende el aprovech'am 
to de las especies ganaderas; La Colonización como proc1 
miento de redistribución de la población campesina; los ' 
temas de riego, como aprovechamiento de las aguas, elem 
to de gran importancia en el proceso productivo agrícola; 
Educación Rural y Agrícola, como medio de capacitar 
campesino; El Crédito Agrícola que representa una fuer 
económica necesa1·ia dentro del fenómeno productivo; j 
Industrialización Agrícola, que coadyuva ·a mejorar el nh 
Je vida de la clase campesina; La Organización Ag-ríco1 
que es renglón importante para hacer más útiles y logr~ 
mayores rendimientos de los factores de la producción agr1 
pecuaria; El Seguro Social; La Seguridad Agrícola; La H1 
hitación, Higiene y Salubridad rurales, así como la protecció 
del campesino asalariado a través de salarios remunerado 
res que alientan el progreso de los secto1·es campesinos. 

C. FINALIDADES DEL DERECHO AGRARIO.
El Derecho Agrario, como rama del derecho en generali 
tiene como finalidades básic·as la realización de los valores 
supremos de todo sistema jurídico: La Justicia, el Bien Co~ 
mún y la Seguridad Jurídica. Pero debemos hacer incapié 
en que el Derecho Agrario es tutelar protector de la clase 
campesina, como sector demográfico económicamente débil 
de la sociedad; y que, en consecuencia orienta sus normas a 
i""ealizar esos valores con un sentido de Justicia Social. 
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CAPITULO III 

LAS COMUNIDADES AGRARIAS EN EL PUEBLO 
AZTECA 

A. El Calpulli como unidad sociológica. 
B. El Calpulli y los derechos que originaba. 



CAPITULO 111 

A. EL CALPULLI COMO UNIDAD SOCIOLOGICA. 
El Doctor Luis Recasens Siches en la obra que hemos veni. 
do consultando, nos explica acerC'a de lo que debe entender
se por los entes colectivos institucionalizados o instituciona
les, los cuales "se caracterizan por estar estructurados, 
organizados conforme a unas reglas que prescriben a sus 
miembros conductas específicas en tanto que tales miem
bros, reglas que dividen o distribuyen entre los varios miem
bros individuales o entre las diver.sas clases de miembros 
las varias funciones p1·opias del grupo". (1) 

En efecto, de los anteriores conceptos desprendemos 
que estos grupos institucionalizados, desde luego están or
ganizados y por lo mismo están unidos, claro está en la bús
queda ele un fin común, pero los miembros de esta institu
ción tienen prescritas funciones específicas dentl'o de su or
ganización con base en Jas reglas que los organiz·an; conduc
tas que en nuestro concepto y como ya dijimos están dirigi
das a obtener un fin para la organización y para .cada uno 
de sus miembros. 

Por cuanto se refiere a las comunidades agrarias en el 
pueblo azteca encontramos los pueblos denominados Barrioc 
o Chimmcalli o Calpulli, los cuales tenían su organización 
fundadas en un aspecto religioso y también de carácter 
agrícola. 

(1) Doctor Luis Rocasens Siches.-Ob. Cit. pág. 458. 
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Antes nos permitimos aclarar que en esta tesis no nos 
vamos a referir a otros tipos de organización .agraria com? 
los referentes a las tierras del Rey. Tlacotalalh; a la orgam
zación de tierras de los nobles denominados Pillalli; a las 
tierras del Altepetlalli porque éstas eran manejadas y cultiva
das por los miembros del Calpulli. Tampoco nos referiremos a 
los bienes denominados Mitl'achimalli, que eran las tierras, 
aguas y montes dedicadas al sostenimiento de la guerra. Tam
poco nos refiremos a las tierras denommadas Teotlalpan que 
eran las dedicadas para el sostenimiento del culto y de los 
dioses. Porque en realidad todas esas clases de tierras aun
que eran pa1·a disfrute y sostenimiento de los sujetos qm'! 
hemos mencionado, en ninguna forma constituyeron comu
nidades o como llamaríamos ahora núcleos de población, pueE: 
todas estas tierras eran cultivadas y administrad·as por fun 
cionarios del Estado Azteca, y cultivadas decíamos por el 
pueblo en general y especialmente por Jos campesinos llama
dos Macehuales. 

Por todo lo expuesto llegamos a la conclusión de qm. 
las únicas comunidades o pueblos organizados eran los Cal· 
pullis, que según unos autores no tenian mayor importancia 
por ser pequeños y ser pocos, pero otros autores opinan qu<, 
estos barrios d~ gente conocida eran en gran número, tan 
es así que todos los pueblos de los Aztecas, precisamente es 
taban m·ganizados en Barrios, por lo que podríamos decir 
que cada pueblo si no era en realidad un solo barrio, estaba 
formado por dos o tres o cuatro barrios y que cada cual 
tenía sus propios bienes ag1·arios. 

Y esta organización bajo el sistema de los Calpullis en 
realidad estaba extendida no solamente entre los pueblos 
azte:eias sino entre otros que estaban asentados en las tie
rras de lo que hoy es la República Mexicana. Sobre este par
ticular el Doctor Don Lucio Mendieta y N úñez nos dice qu0 
"aún cuando las noticias que damos en los párrafos prece
dentes sobre la organización de la propiedad en época ante
rior a la conquista española, se refieren principalmente a lus 
reinos de la Triple Alianza, corresponden también, en sus 
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puntos esenciales, a todos los señoríos sujetos a su dominio. 
Kohler afirma que: "las condiciones de la tierra eran subs
tancialmente las mismas en los estados vecinos". (2) Ase
veración ésta que toma el citado autor mexicano del trata
dista alemán Kohler de su obra intitulada El Derecho de 
los Aztecas. 

Las anteriores afirmaciones nos llevan a la conclusión 
de que ésta organización en la tenencia ele la tierra de las 
comunidades aztecas, existió como ya lo habíamos dicho en 
todos los demás pueblos de la antigua Anáhuac. 

Sobre los Calpulli nos dice el tl"atadista Francisco Gon
zález de Cossio que "las poblaciones fundadas por las tri
bus tomaban para si cierta extensión de terreno, que era 
señalado, quedando subdivididos los pueblos en barrios o 
Calpulli, a cuyo cargo estaba la explotación y defensa de 
la tierra, impidiendo que ni siquiera los vecinos tuvieran ac
ceso a eJla ... ". (3) 

De esta cita se desprende que las tribus de los aztecas 
se señalaban las tierras en que se ·asentaban y por ende se 
las adjudicaban. Pero la mayor impo1'tancia que se despren
de de esta cita y desde el punto de vista del aspecto socioló
gico es que estas comunidades en realidad estaban fuerte
mente vinculadas, o más bin los miembros de esta comuni
dad estaban perfectamente unidos y enlazados en sus dere
chos, pues no admitían como dice este autor que ni siquiera 
los vecinos tuvieron acceso a estos bai·rios. 

Por su p·arte el Licenciado Humberto Barbosa Heldt, 
distinguido catedrútico de esta Facultad de Derecho nos ex
plica como en un principio se habían establecido los Calpu
Ui en el Pueblo Azteca. diciendo al efecto y después de citaJ' 
otros autores que "lógicamente deducimos que estos cuatro 

(2) Mendleta y Núñez. Ob. Cit. pág. 17. 
(3) Francisco González de Coslo.-"Historia de la Tenencia y Explotación del 

Campo desde la época Precortesiana hasta las Leyes del O de Enero de 
1915".-Tomo J. pág. 5. 
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calpullis se establecieron hasta que los mexica fue1·on tena
plerrando más la lagu!1a. Sob:e los barrio~ menores s~ han 
señalado, por lo comun, el numero de vemte, contemendo 
once ermitas y tomando como dato el núme1·0 de dioses me
nores ( Capultetes) correspondientes a cada gens ... ". ( 4) 

Por la afirmación del citado maestro colegimos que 
estos barrios en su orig·en y antecedentes había ese aspecto 
religioso que ya anteriormente hemos mencionado en la 
fundación <le los propios Calpullis. 

Los Calpulli de acuerdo con los datos que nos propo1·
cionan los tratadistas eran instituciones colectivas o comu· 
nales, porque las tierras, aguas y montes pe1·tenecían al 
común del pueblo ya que cada uno de sus miembros sólo 
podía usar y disfrutar de las tierras que cada uno de sus 
miembros se le había asignado. También estos tenían fun
ciones específicas señaladas tanto para el cultivo de la tierra 
como para su ·administración y también para el pago de los 
tributos para lo cual tenían que trabajar en común las tie
rras denominadas Altepletalli, las que por sus productos se 
dedicaban para el pago de los impuestos correspondientes. 

Por lo que hemos expresado se deduce que estas enti
dades como unidades sociológicas están bien C'aracterizadas 
de acuerdo como lo expresa el distinguido maestro Recasens 
Siches, porque en estas comunidades encontramos los fines y 
las funciones que cada uno de sus miembros desempeñan, son 
unidades sociológicas })recisamente por eso. Además encon
tramos que por todas estas actitudes y otras más, se origi
nan los fenómenos sociales objeto de la Sociología que son 
también los hechos sociales como ya lo hemos explicado an
teriormente en este trabajo. ¿Cuáles son esos hechos socfa
le.s? nosotros decimos que son el actuar de cada uno de es
tos miembros del Calpulli, unidos para no permitir que un 
extraño entre a su barrio; unidos para trabajar las tierras 

14) Lic. Humberto Barbosa Heldt.-"El Régimen de Propiedad Terrl!oricd y 11u 
Influencia en la Producción Agrícola". Tesis.-pág. 31. 
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en común del Altepletalli y pagar los impuestos; unidos al
rededor del Estado Azteca para cultivar las tierras y haya 
la p1·oducción necesaria para la subsistencia económica de 
la población azteca; unidos alrededor de su Dios que pre
cide su barrio. Y así podríamos ir describiendo estos fenó
menos sociales de los miembros de la comunidad agraria de
nominada Calpulli, ¡euyas tierras que le pertenecen y que 
solamente cultivan los del barrio se denominan Calpullalli. 
Igualmente afirmamos que hay entre los miembros de esta 
comunid·ad esa interacción de conductas que se entrelazan de 
los miembros de la comunidad para estar unidos entre sí y 
responder al Estado como parte del mismo. 

B. EL CALPULLI Y LOS DERECHOS QUE ORI
GINABA .-Para ti·atar sobre este punto es indispensable 
distinguir el Calpulli como núcleo de población en sí mismo 
y también desde el punto de vista de los miembros que .lo 
in legran. 

El Calpulli, núcleo de población o barrio de gente co
nocida de linaje antiguo se componía de dos partes, el Cal
pulli propiamente dicho donde se asentaba la zona de urba
nización o fas casas donde habitaban los miembros del Cal
pulli. Y la otra parte correspodía a las tierras, aguas y mon
tes pertenecientes al Calpulli denominadas Calpullalli, que 
son como hoy diríamos las tierras que pertenecen al núcleo 
de población ejidal. Entonces el Calpulli se integra de la 
zona de urbanización y ele las tierras que le pertenecen. 

El Calpulli desde el punto de vista de su población o dP 
su organización social se integra en el aspecto político, in
tervenfa la autoridad suprema denominada ~l. Calpullec o 
Chinan.callee o jefe polít1co local del barrio. Seguramente es 
este personaje al que se refiere el Doctor Lucio Mendieta y 
N úñez cuando nos dice que "el jefe y señor principal de ca.. 
da barrio la reconvenfa (a la familia) para e1lo, y si en e] 
shruiente año no se enmendaba, perdía el usufructo irremi
siblemente'' ... "cada jefe del Calpulli según Zurita, estaba 
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obligado a llevar un mapa o plano de las tierras en que se 
asentaban los cambios de poseedor". (5) 

Era pues este Calpullec en realidad la autoridad políti .. 
ca que precidía el barrio, como hoy lo sería un Presidente 
Municipal. 

En relación .con el núcleo de población del Calpulli inter
venía en el mismo el Consejo de los Huehuet, respecto del 
cual nos dice el prestigiado maestro de esta Facultad de la 
cátedra de Derecho Agrario. Licenciado Antonio Luna 
Arroyo que el "consejo de hombres inteligentes (es este 
consejo de los Huehuet) de edad. Especie de parlamento con 
diversas jurisdicciones. Conocía lo mismo de los asuntos ci
viles que penales y administrativos y resolvía todas las con
troversi·as que se suscitarán entre los vecinos del Calpu
lli". (6) 

Este Consejo de los Huehuet como vemos era la autori
dad judicial constituída en tribunal el que resolvía sobre los 
problemas que se suscitaban en el propio Calpulli y tam
bién con respecto del usufructo de las tierras del Calpulla
lli, así por ejemplo cuando se extinguía la f·amilia que culti
vaba la parcela, éste decidía a cual otra familia debía adju
dicarse esta parcela vacante. Y también en los C'asos en que 
si la familia dejaba de cultivar la parcela por dos años con
secutivos cuando se le advertía a la misma que si al año si
guiente no la cultivaba, perdía sus derechos sobre la mism2 
y entonces era el consejo de los Huehuet quien decidía a quien 
debía adjudicarse esta parcel'a vacante. 

En consecuencia el Calpulli está rep1·esentado por fa 
autoridad política o Chinancalli y por el Consejo de los Hue
huet para los efectos ele resolver sobre los conflictos que se 
presentaran dentro de la comunidad. Y los derechos que ori
ginaba esta institución desde el punto de vista agrario, era 
que la comunidad debía permanecer íntegra en todas sus ti~-

(5) Doctor Lucio Mendiela y Núñez.-Ob. Cit. pág. 7. 
(6) Lic. Antonio Luna Arroyo. Ap. Derecho Agrario. pág. 35. 
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rras, aguas así como en sus montes, ya que este barrio cons
tituía una unidad y además ele que eran tie1Tas de fa ~omuni
dad y no podfan ser objeto de enajenación. 

También los derechos que originaba esta comunidad ercm 
los que se concedían a .sus miembros por el hecho de ser ha
bitante originario, estar amparado bajo su jurisdicción para 
tener un lugar donde se asienta su caS'a y también el dere
cho a tener una parcela. 

Por cuanto se refiere a los derechos que en lo indivi
dual originaba para cada uno de sus miembros esta comuni
dad agraria, e:ra el que podía adjudicársele una ¡Jarcela al 
jefe de familia llamada Tlalmilli; usar y disfrutar de la par
cela durante toda la vida del jefe y su famili'a; el de que el 
titular de la parcela podía designar heredero respecto de h.\ 
misma entre los miembros de su familia; en el caso de que 
se sortearon parcelas de las tierras del CalpuUalli, tener de 
recho a participar en el mismo; ser oído por el pai·iente ma
yor o Chinancalli, con el parecer de otros ancianos, a fin da 
que se le pudiera adjudfoar la parcela vacante. Tener dere
cho a opone1·se a que un campesino ajeno al Calpulli se le 
adjudicara una parcela por no ser del lugar. Solo por excep
ción podía ·arrendar su parcela, siempre que el arrendatario 
fuese otro campesino del lugar. Y tener derecho a cultiva1· 
las tierras del Altepletalli para el pago de los impuestos, se
guramente por la tenencia de su parcela Tlalmilli. Igualmen
te el Calpulli generaba derechos individu·ales para que sus 
miembros pudieran tener un lote donde construír su casa así 
como deslindar y cer.car los mismos para conocer su extensión. 

Las anteriores aseveraciones las hemos tomado de ]a 
obra denominada "Derecho Agrario", del eminente trata-· 
dista Don Angel Caso, quien expresa estas particularidades 
del Calpulli siguiendo al historiador Alonso de Zurita, se~ 
gún lo expresa. (7) 

(71 Lic. Angel Caso.-"Derecho Agrario".-pág. 12. 
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LAS COMUNIDADES AGRARIAS EN LA COLONIA 

A. Las Reducciones. 
B. Los Pueblos de Españoles. 



CAPITULO IV 

LAS COMUNIDADES AGRARIAS EN LA COLONIA 

Dentro de la temática correspondiente al presente es
tudio de investigación, uno de los puntos que revisten la 
mayor impo.rta1.cia histórica es el relativo a las comunida
des Ag1·arias en la época colonial. Entre estas hay que dis
tinguir dos tipos perfectamente· delimitados por sus carat· 
terísticas, por sus poblad01·es y por estar sujetos a un 1·é
gimen legal diverso en gran parte; en efecto, en la "Reco
pilación de Leyes de los Heynos de Jas Indias", Tomo Segun· 
do, nos encontramos que el título Séptimo del Libro cuarto, 
reglamenta "La población de las ciudades, Villas y pueblos; 
en tanto que el Libro Sexto, que se refiere a los indios regH 
la en el título tercero las Reducciones y pueblos de Indios. 
Consideramos a continuación las Reducciones y pueblos de 
españoles, instituciones que tuvieron graneles 1·epei~cusio11ca 
en la vida de la Sociedad en aquella lejana época. 

A. LAS REDUCCIONES. -El impacto de la Conquis
ta de Méxi.co por los españoles, apoyada en gran parte en 
la violencia de las armas, provoca la dispersión de los indí
genas hacía las serranías más inaccesibles, como un medio 
de defensa y protección contra los abusos de los Conquista
dores. Esta circunstancia, muy gene1•alizada entre la pob1a,. 
ción indígena, preocupó hondamente, desde los primeros 
tiempos de consumada Ja Conqufata, a los gobernantes espa 
ñoles;, quienes después de escuchar -el s:-ibio consejo de los 
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personajes notables de la época, determinaron concentrarlos 
en centros de pobl'ación, a los que denominaron Reducciones, 
las cuales deberían ser dotadas de tierras, ·aguas y pastos 
suficientes para proveer a la subsistencia de sus morado
res, con la recomendación para l'as autoridades del Virrey
nato de otorgarles buen trato y protección en contra de los 
abusos de los españoles. 

En efecto la Ley I, Título III del Libro IV, textualmen
te expresa: "con mucho cuidado y particular atención se ha 
procurado siempre interponer los medios más convenientes 
imra que los Indios sean insti·uídos en la Santa Fe Católica 
y Ley Evangélica, y olvidando los errores de sus antiguos 
ritos, y ceremonias, vivan en concierto y plo.cia y para que 
esto se executase con mejor acierto se juntaron diversas ve
ces los nuestro Consejo de Indias, y otras personas Religiosas, 
y congregaron los Prelados de Nueva España el año de mil 
quinientos quarenta y seis por mandado del señor Emperador 
Carlos Quinto, de gloriosa memoria, los quales, con deseo 
de acertar en servicio de Dios, y nuestro resolvieron que los 
Indios fuesen reducidos a Pueblos, y no viviesen divididos, 
y separados por las tierras, y montes, privándose de todo 
beneficio espiritual y temporal, sin socorro de nuestros Mi
nistros, y del que obligan las necesidades humanas, que de
ben dar unos hombres a otros y por haberse reconocido la 
conveniencia de ésta resolución por diferentes órdenes de 
los señores Reyes nuestros precesores, fue encargado, y 
mandado a los Virreyes, Presidentes y Gobernadores, que 
con mucha templanza y moderación executasen la reducción, 
población y doctrina de los Indios con tanta suavidad, y 
blandura, que sin causar inconvenientes, diese motivo a los 
que no se pudiesen poblar luego, que viendo el buen trata· 
miento y amparo de los ya reducidos, acudiesen a ofrecerse 
de su voluntad, y se mandó, que no pagasen más imposicio
nes de lo que estaba ordenado, y porque lo susodicho se exe
jutó en la mayor parte de nuestras Indias, ordenamos y man· 
damos que en todas las demás se guarde y cumDla, y los 
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Encomenderos los solicitan, y en la forma que por las leyes 
de éste título se declara". (1) 

L'a Ley VIII del propio Título y Libro mencionado, or
dena que: "Los sitios en que se han de formar Pueblos, y 
Reducciones, tengan comodidad de aguas, tierras y montes, 
entradas y salidas, y labranzas, y exido de una legua de lar
go, dond~ Jos indios puedan tener sus ganados, sin que se 
revuelvan con otros de Españoles". (2) 

La ley IX del mismo Ordenamiento Legal manda que 
a los Indios reducidos no se les quiten tierras que antes te
nían o habían tenido según se deduce de su texto: "Con más 
voluntad, y prontitud se reducirán a poblaciones los Indios, 
si no se les quitan las tierras y grangerías, que tuvieren en 
los sitios que dexaren; M·andamos que en ésto no se haga no
vedad, y se les conserven .como las hubieren tenido antes, pa-
1•a que las cultiven y traten de su aprovechamiento". (3) 

Los textos legales nos inducen a considerar que las Re
ducciones o pueblos de indígenas estaban conformados de 
la siguiente manera: 

a) El casco del pueblo o fundo legal donde quedaba asen~ 
tado el caserio, dividido en cuarteles, manzanas y solares; 
con los espacios necesarios para calles, plaZ'as, mercado, igle
sias, y demás servicios públicos. 

b) El ejido de una legua de largo que se ubica a la sali
da del poblado, que no se plantaba ni cultivaba y que se1·vta 
para que los aborígenes utilizaran los productos naturales y 
para que tuvieran sus animales sin que se revolviesen con 
los de los españoles. 

e) Las tierras de comunidades, también llamadas de 
común repartimiento, que se oto1·gaba a las familias indíge
nas para su r.ultivo, sustentándose con sus productos. 

(1) "Recopilaci6n de Leyes de los Reynos de las Indias''.-Tomo U.-Pág. 
207-208. 

(2} Ob. Cit.-Tomo 11.-póg. 209. 
(3l Ob. Cit.-Tomo II.-Pág. 209. 
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B. LOS PUEBLOS' DE ESPAROLES.-La Conquis .. 
ta del amplio territorio de lo que fue la Nueva España, se 
apoya en la fundación de pueblos de españoles que van sir· 
viendo de avanzada para las nuevas Conquistas. 

Las principales disposiciones sobre este punto las en
contramos en los Títulos Quinto, Sexto y Séptimo, Libro 
Cuarto, de la "Recopilación de las Leyes de los Reynos de 
las Indi'as''. 

La Ley I del Título Quinto, establece: "Ordenamos que 
habiéndose resuelto poblar alguna Provincia o Comarca de 
las que están a nuestra obediencia, o después descubrieren, 
tengan los pobladores consideración y advertencia a que eJ 
terreno sea saludable, reconociendo si se conservan en él 
hombres de mucha ecl'ad, y mozos de buena complexión, dfa
posición y color: si los animales y ganados son sanos, y de 
competente tamaño, y los frutos y mantenimiento buenos, y 
abundantes, y tierras a propósito para semb1·ar, y coger: 
si se crían cosas ponzoñosas y nocivas: el Cielo es de bue
na, y feliz constel'ación, claro benigno, el ayre puro y suave, 
sin impedimentos, ni alteraciones; 'el temple sin exceso de 
calor, o frío (y habiendo de declinar a una u otra calidad, 
escojan el frio) ; si hay pastos para criar ganados, montes y 
arboledas para leña, materiales de casas y edificios; muchas y 
buen·as aguas para el beber, y regar; Indios naturales a quien 
se pueda predicar el Santo Evangelio, como primer motivo 
de nuestra intención; y hallando que concurren estas, o las 
más principales C'alidades, procedan a la población, guar·· 
dando las leyes de este lib1·0". ( 4) 

En la Ley IV del Título Sexto se expresa: "Mandamos 
a los Virreyes, Presidentes y Gobernadores, que con espe
cial cuidado ti·aten y favorezcan a los primeros descubri
dores, pacificadores y pobladores de las Indias, y a las de
más personas que nos hubieron servido, y trabajado en el 
descubrimiento, pacificaelión y población, empleándolos, y 
prefiriéndolos en las materias de nuestro Real Servicio, pa-

(4) Oh. Cit. Tomo lI.-págs. 14·15. 
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ra que nos puedan servir, y ser aprovechados, según la ca· 
lidad de sus personas, y en los que hubiere lugar' 1

• (5) 

La Ley VII del Título Séptimo ordena: "El término y 
territorio, que se diere a poblador por capitulación, se re
parta en I·a forma siguiente: Sáquese primero lo que fuere 
meneste1· para los solares del Pueblo y exido competente, 
y dehesa en que pueda pastar abundantemente el ganado, 
que han de tener los vecinos, y más otro tanto para los pmpios 
del lugar: el resto de el ter1·itorio y término se haga cuatro 
partes: la una de ellas, que escogiere, sea para el que está 
obligado a hacer el Pueblo, y las otras tres se repartan en 
suertes iguales para los pobladores". (6) 

Las Leyes XIII y XIV del propio Título Séptimo, esta
blecen que para los pueblos de españoles se señale un "Exi
do Competente para el pueblo", "'dehesas y tierras para 
propios". (7) 

En la conformación de los pueblos de españoles distin
guimos: 

a) El fundo legal o casco del pueblo. 

b) El ejido, tierra de una legua de largo que se encon
traba a la salida del poblado. 

c) La dehesa, pm·ción de tierra destinada al pastoreo 
d~ ganad~ · 

el) Los propios, tenenos pertenecientes a los Ayunta
mientos, cuyos rendimientos se destinaban a los gastos pú
blicos. Generalmente se daban en arrendamiento o censo 
enfitéutico a los particulares. 

15) Ob. Clt.-Tomo II.-pág. 17-l!l. 
(6) Ob. Cll.-Tomo 11.-Pág. 20. 

(?) Ob. Cit. Tomo· Il.-pág. 22. 

-- 49 -



CAPITULO V 

LAS COMUNIDADES AGRARIAS A PARTIR DE 1810 

A. Los agrupamientos humanos creados bajo l·as 
Leyes de Colonización. 

B. Supervivencia de las Comunidades Agrarias antes 
y después de la Reforma. 



CAPITULO V 

A. LOS AGRUPAMIENTOS HUMANOS CREADOS 
BAJO LAS1 LEYES DE COLONIZACION .-Al iniciar Mé .. 
xico su vida independiente nos encontramos con los pueblos 
que se fm·maron desde la época de la Coloni'a unos al ampa-
1·0 de los Fundos Legales bajo las disposiciones llamadas Ca
pitulaciones, que se concedieron a los españoles con el obje
to de colonizarlos y de cuyos terrenos. podían hacer uso in
dividual o tierras de uso colectivo. Esta Capitul·ación se !e 
daba a una persona que se comprometía a colonizar un pue .. 
blo. Y también como ya hemos visto dentro de las Reduccio
nes de indígenas se fundaron pueblos con indígenas donde 
se les redujo con el objeto de impartirles la enseñanz·a reli
giosa, enseñarles el idioma, algún oficio y también con la fi
nalidad de que trabajaran y pudieran pagar los impuestos 
correspondientes. Estas Reducciones debían tener al igual 
que los pueblos de españoles, casco legal, ejido, propios, tie
rras de común repartimie11to montes y pastos. Es pertinen
te precisar que sobre los Jfundos Legales que dieron origen 
n pueblos fueron concedjdos con el carácter de colectivos. 

Como también sabemos de los antecedentes de las llama
das encomiendas que se concedieron ·a Jos españoles de tfo. 
rras que se les repartió poi· medio de mercedes reales las que 
más tarde dieron origen a Jas grandes haciendas donde se 
concentra1:on gra:1 númi;ro de cnmpesinos, en .realidad pai·:.~ 
que trahaJnran dichas ti-erras que con poster10ridad en 1M 
leyes agrarias se les llamaría Peones Acasillados en los 
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cascos de las haciendas, éstos también formaron agrupa
mientos humanos que constituyeron aldeas y más tarde im
portantes pueblos. 

Aparte de estos agrupamientos humanos, que podría
mos decir eminentemente agrarios, existieren los que se for
maron en los aledaños y barrios de las ciudades. Sin embar
go al venir la Independencia de México nos enconti•amm; 
con que los gobernantes tenían el problema frente a sí de 
la concentración de la tierra en pocas manos y la irregular 
distribución de la población campesina mexicana en el eam
po, puesto que como hemos visto esta se encontraba en los 
escasos pueblos de españoles y de indígenas fundados poi· 
los propios españoles, en las comunidades que respetaron su 
existencia y los que se encontraban en los <!asos de las ha
ciendas y ésta irregular distribución de la población en el 
campo se debía a que en re·alidad no existían bastantes pue
blos en grandes extensiones de tierras del territorio del Mé
xico Independiente, de ahí que los gobernantes princip·al
mente se preocuparon por dictar leyes c1ue se ref eáan a las 
tierras baldías y a su colonización, con el objeto de que fue
ran pobladas ya fuera por nacionales o extranjeros. Al ef ec
to nos encontramos la orden del 23 de marzo de 1821 dictada 
en Tlalchapa, concediendo a los soldados del Ejército Im
perial de las Tres Garantías "una fanega de tierra de sem
bradura y un par de bueyes hereditarios a su familia, y a 
su elección en el partido de su naturaleza en el que elijan 
para recidir". (1) 

Orden dictada por Iturbide y como reconocimiento .~ 
los méritos de los soldados antes referidos, a Jos que se per
mitía elegir el lugar en que escogieran las tierras. 

En este mismo orden sobre creación de publos de ca
ráeter agrario, nos encontramos el Decreto de Enero 4 de 
1823, por el que se ordena distribuir terrenos entre los ex· 
tranjeros que vengan a colonizar la República MexicanH1 

11) Francisco F. de la Maza.-C6digo de Colonizacl6n y Terrenos Baldios.-
pág. 1G2. 
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disponiendo esta ley en su punto cuarto que "las fa~il~as 
que por sí mismas vengan a estab}ecerse se presentaran In· 

mediante al respectivo ayuntamiento del lugar en que 
quieran l'adicarse para que confo.rme a las órdenes con que 
se hallen del Gobierno, se les designe por aquel cuerpo el 
terreno que le corresponda según la industria que van a 
plante•ar". Y el punto octavo de esta misma ley dice "a los 
colonos que tienen el ejercicio de labrar la tierra no se les 
podrá ciar menos de una labor, así como a los que tuvieren 
crías ele ganado no se les podrá da1· menos de un sitio''. Así 
mismo el punto doce de este Decreto dice "la reunión (]ü 
muchas familias en una población tendrá el nombre de pue
blo, villa o ciudad, según su número, extensión localidad y 
demás circunstancias que la caractericen con arreglo a las 
leyes de la materia". (2) 

Otro decreto el de 19 de julio de 1823, por el que se con
ceden tierras baldías a los patriotas que hubieren prestado 
servicios para sostener ]a Independencia de México. Así mis
mo por el Decreto de 14 de Octubre de 1823 se dispone en 
su punto séptimo respecto de los terrenos baldíos del Itsmo 
de Tchuantepec que "el terreno baldío que existe en esta pro
vincia se dividirá en ti·es porciones. La primera se la <lis .. 
tribuirá el Gobierno entre los militares que se retiren con 
una parte de sus sueldos, las Jlersonas que hayan hecho ser
vicios a la Patria, pensionistas y cesantes. Si aún restare 
algún Lel'l'eno desocupado de esta primera porción la i·epai·
tirá el mismo Gobierno entre nacionales y extranjeros que 
se quieran establece1·1 siempre que tengan las calidades de 
buena conducta, industrht, etc., prefiriendo a los casados ... " 
y el punto nueve de esta misma ley dice 'la porción de terre
no que se asigna a los militares, será en consideración al mé
l'ito de cada uno, a su graduación y a la parte de sueldos que 
dejen al retirarse". ( 3) 

El Decreto de 4 de marzo de 1834 que permitió la coloni-

(?.) Francisco F. do la Maza.-Ob. Cit. Pág. 171 a 173. 
(3) Francisco F do la Maza.-Ob. Cit. Págs. 183 a 185, 
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zación de Coahuila y Tejas, dispone en su artículo in·imero 
que "será admitida a colonizar en los terrenos que estén o 
estuvieren a disposición del Gobierno Supremo en el Esta~ 
do de Coahuila y Tejas a toda i1ersona libre que carezca de 
comp1·omisos locales en otros puntos de la RepúbliC'a" y eJ 
artículo séptimo ordena que "a cada familia de las que com 
ponga la colonia se le dará una yunta de bueyes y una vaca 
o su valor, dos arados, y los instrumentos de carpinte1·ía y 
labranza que el Gobierno estime necesarios". (4) 

B. SUPERVIVENCIA DE LAS COMUNIDADES 
AGRARIAS ANTES Y DESPUES DE LA REFORMA.
Con relación a la supervivencia de las Comunidades Agra
rias antes de la Reforma de 1856, decimos que estas comu
nidades existieron tal y como habfan quedado desde la épo
ca de la Colonia porque las diversas leyes y decretos que se 
expidieron sobre terrenos baldíos y de colonización, pode
mos decir que absolutamente no tocaron a estas comunida
des, puesto que lo que se trataba era de colonizar los terre
nos baldíos del México Independiente. 

Pero también afirmamos que estas mismas leyes y las 
que se dictaron en materia de tierras no se ocuparon de con· 
solictar las mismas. Todo eso consideramos que se debió ante 
todo por la situación política irregular que vivía México, poi· 
una serie de constantes asonadas militares que no permitían 
el desenvolvimiento de México y sobre todo de su población 
rural. 

A este respecto debemos recordar que no se atendió a 
las proclamas de Don José Marra Morelos y Pavón de 17 de 
noviembre de 1810, por el cual este distinguido militar y es
tadista abolía la exclavitud y que fueran usufructuarios lo& 
pueblos de sus tierras. En igual forma la proclama de 5 de 
diciembre de ese año, del señor Don Miguel Hidalgo y Cos· 
tilla, por el que proclamó que las tierras les fueran clevuel 
tas a los pueblos indígenas. Sin embargo debemos olvidar quE 

(4) Francisco F. de la Maza.-C6digo de Colonización y Terrenos Bald!os.
pág. 285, 
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por el contrario los grandes latifundios siguieron persistien
do, sobre este particular nos dice la Doctora M.artha Chá· 
vez que "los latifundios formados durante el coloniaje es· 
pañol, ·a manos de los .conquistadores y sus descendientes 
conthmaron subsistiendo en el México Independiente, según 
puede verse en los términos mismos del Plan de Iguala, así 
como de la política agraria que aún reconociendo la injusta 
distribución de las tier1·as, desvió la solución del problem!l 
hacia ia colonización en tel'renos baldíos ... ''. (5) 

De esla cita se desprende que los grandes latifundios 
en la época de Ja colonia sigueiron subsistiendo durante el 
México Independiente y los que no sólo se formaron de las 
tierras realcng·as que e1·an propiedad de la Corona sino tam
bién con las tierras de los poblados indígenas. Es pertinen
te precisar que las tienas aguas y montes son fundamenta
les para la existencia de los pueblos indígenas, pues todoB 
estos eran ante todo pueblos ag1·icultores que vivían de la 
explotación y cultivo de la tierra, por eso cuando se les des
poja de sus tierras p1·ácticamente se les está desti-uyendo o 
aniquilando, por eso cuando hablamos de las tierras, aguas 
y montes de los pueblos, -estamos tratando este tema en fun
ción ele los pueblos ·a quienes les pertenecen estos bienes in
mueble8. 

La misma Doctora Martha Chávez nos dice sobre es
tas comunidades que "las tierras de comunidades indígenas 
eran ya pues, las únicas que el indígena y el mexicano mes
tizo detentaba; recuérdese que originalmente las parcelas 
tenían 10 hectáreas, aproximadamente, como medida que 
correHpondía a una suerte, en este reparto observaremos 
que las parcelas de una comunidad, dado el crecimiento de~ 
mográfico, apenas si bastHban para los vecinos del pueblo y 
que ya no se diel'on mús tierras ele propiedad comunal pá-
1·a los pueblos durante la etapa que nos ocupa, con las gran-

(5) Dra. -Marlha Chávez P. de Velázquez- "El Derecho Agrario en Méxi
co".-p6:q. 140. 
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des consecuencias imaginables para l'a situación económic:1 
de los campesinos indígenas y mestizos de aquella época". ( 6) 

Entonces fueron las comunidades indígenas las que 
subsistieron en el México Independiente y durante todo el 
período que precedió al movimiento de Reforma. Junto a 
la existencia de estas comunidades con sus terrenos comu
nales así como aguas y montes, subsistieron los grandes la
tifundios que fueron intocables gracias al Plan de Iguala que 
cita la distinguida catedrática de Derecho Agrario Doctora 
Martha P. de Velázquez. 

Pero ante la situación creada por el g1·an latifundio que 
abarcaba hacía mediados del siglo pasado casi todas las 
mejores tierras de México; latifundio que se subdividía en 
el de tipo laico y el perteneciente al clero, siendo éste últi
mo el que más perjudicaba los intereses del País ya que 
"hacía el año de 1856 y a raíz de los acontecimientos políti
cos en los cuales el clero tomó participación directa (como 
la sublevación de Zacapoaxtla, iniciada y sostenida por el 
clero de Puebla) ya estab'a fuera de duda que el lamentable 
estado económico ele la República se debía en gran parte a 
la amortización eclesiástica. El erario dejaba de percibir 
los derechos que le ~orrespondían en las trash:iciones de do
minio por la sencilla razón de que éstas eran cada vez más 
escasas ... ''. (7) 

Era evidente, según lo ·afirman todos los histo1·iadores 
que el Estado Mexicano no tenía fondos ni mayores bienes 
con el fin de que pudiera sufragar gastos públicos, como pa
go ele sueldos de funcionarios, de empleados, de soldados o 
para llevar a cabo una regular administi·ación. Además de que 
México habiendo sufrido una serie de asonadas militares 
como lo hemos dicho anteriormente, los gobernantes se en
contraban necesitados de fondos para sufraga1· los gastos 
indispensables que requería la administración pública, por 
ello se pensó en que estando los bi€nes inmuebles y también 

(6) Dra. Marlha Chávez P. de Velázquez. Ob. Cit. p. 142. 
(8) L. Mendiela y Núñez.-Ob. Cit. pág. 109. 
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muebles como terrenos rústicos, urbanos y cantidad de bie
nes en ¿ro, pero sobre todo ~n, tratándose de los bienes r?s· 
ticos que una vez que adqmrra el clero estos ya no sahan 
de su patrimonio. Eran bienes muertos o llamados bienes 
de mano muerta. Estaban pues fuera del comercio y por lo 
mismo no había circulación por lo cual el Gobierno no per· 
cibía ningún ingreso porque no había traslados de dominios. 
Pero esos bienes también eran explotados o usufructuados 
por las gentes del clero cuyos beneficios eran para los mis
mos. Por eso el Gobierno pensó en la necesidad, no de pri
var al clero de esos bienes sino de ponerlos en circulación, 
de ahí que dictará la Ley de Desamortización de 25 de junio 
de 1856, la que dispuso en su artículo primero que "todas 
las fincas rústicas y urbarras que hoy tienen o administran 
como propietarios las corporaciones civiles o eclesiásticas de 
la República, se adjudicarán en propiedad a los que las tienen 
arrendadas, por el valor correspondiente a la renta que en 
la actualidad pagan calculada como rédito al 6% anual". (8) 

Independientemente de las consecuencias un tanto ne~ 
gativas que tuvo esta Ley, por cuanto que disponÍ'a que las 
personas que tuvieran tierras arrendadas de estas corpora· 
ciones civiles o eclesiásticas, debían pagar ese 6o/o anual 
calculado como rédito, por el valor correspondiente ·a la ren· 
ta que en la fecha pagarán los arrendatarios, sólo pudieron 
hacerlo las personas que tenían medios económicos, y como 
se quiso repartir la tierra no se logró porque solo ta· adqui
rieron Jos que tenían esos medios económicos, aparte de que 
por un temor religioso muchas personas no adquirieron tie
rras del clero, más no así los individuos sin escrúpulos que 
si adquirieron bastantes tierras, aguas y montes para f or
mar nuevos latifundios. 

Y por lo que toca a las Comunidades Agrari·as o con 
bienes en propiedad comunal de tierras aguas y montes, nos 
dice el Doctor Lucio Mendieta y Núñez que "esta disposi
ción provocó ia desamortización de los pueblos. de indios y 

(8) Manuel Fabila.-"Cinco Siglos de Legislación Agraria". pág. 103. 
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de los bienes del ayuntamiento, lo que produjo desastrosas 
consecuencias; personas extrañas a los pueblos comenzaron 
a apoderarse de las propiedades de los mismos obrando co
mo denunciantes ... ". (9) . 

Entonces esta disposición tuvo por consecuencia que 
los pueblos sufrieran un desmembramiento de su propiedad 
al fraccionarse sus bienes comunales, de conformidad con 
la resolución de 9 de Octubre de 1856, que favoreció a los 
mismos habitantes del Roblado o de la comunid·ad para que 
les fueran adjudicadas pequeñ'as p01·eiones de tierras como 
pequeña propiedad o propiedad privada. 

Como lo asienta el maestro Don Lucio Mendieta y Nú· 
ñez en realidad los bienes de las comunid·ades se trató de que 
fueran adjudicadas inclusive a personas extrañas, leyes que 
en realidad consideramos que no favorecieron los inte1·eses 
de las comunidades Agrarias para fortalecerlas con sus me
dios económicos para pode1· subsistir y desarrollarse. 

Posteriormente se dictaron la ley de Nacionalización 
de los bienes del Clero, entre los cuales estaban también las 
propiedades rústicas, pero que en ninguna forma favore .. 
cieron y·a a las comunidades, pues debemos afirmarlo des
de ahora y con base en lo asentado por los tratadistas de Ja 
materia, y al efecto el distinguido maestro Don Lucio Men
dieta y N úñez citando al sefior Licenciado Don Wistano Luis 
Orozco se menciona que "ninguna ley federal, afirma ha de
clarado disueltas esas comunidades (se refiere a las de los in
dios) ; pero los tribunales hacen este i·aciocinio: Estando de
cretada la desamortización de bienes de las comunidades indí
genas por el artículo 25 del Reglamento de la Ley de 25 de 
junio de 1856 y siendo la propiedad común la razón de ser 
de dichas comunidades, extinguida legalmente esa propie" 
dad las comunidades mencionadas han dejado de existir 
ipso facto como pei·sonas jurídicas ... ". (10) 

En efecto la pers011'alidad de las comunidades indíge-

(9) Mendiela y Núñez. Ob. Cit. pág. 113. 
1101 L. Mondieta y Núñez.-Ob. Cit. pág. 120. 
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nas ciertamente no fue desconocida por ninguna ley, pero 
1o cierto es que en lo adelante ya no se les tomó en conside~ 
ración po1· los tribunales cuando a través de sus represen
tantes querían hacer valer sus derechos sobre sus bienes 
comunales, a las que no tomaron en considm•ación porque 
los mis1uos ya estaban desamortizados o más bien reparti
dos entre los mismos habitantes del lugar y entre personas 
ajenas a dichas comunidades. 

Posteriormente en materia ·agraria se dictaron por 
ejemplo la Ley de Colonización de 31 de mayo de 1875, por 
la que se trató de fomentar la creación de colonias o comu
nidades ·agrarias con familias que se tl'ajeran del extranjero. 

Ob•a Ley de Colonización es la ele 15 de diciembre de 
1883, persiguiendo las mismas finalidades. Sin embargo esta 
disposición tuvo consecuencias nefastas para el progreso ele 
la agricultura y de la economía del país pero sobre todo pa .. 
ra los pueblos indígenas que aún sobrevivieron con sus bie
nes comunales no obstante la aplicación de la L<:y de 25 de 
junio de 1856, ya que aunque estos pueblos fueron fraccio-' 
nados en sus bienes comunales, dichos pueblos siguieron con
servando de hecho en forma comunal esos bienes, como se 
comprueba con el gran número de expedientes comunales 
que de conffrmación y titulación han sido promovidos ante 
las autoridades agrarias. ·aportando al efecto los títulos 
que aún conservan y que se encuentran en Jos expedientes 
agrarios en el Departamento de Asuntos Agrarios y Co
loniz·ación. 

Pues bien , esta Ley de 15 de diciembre. de 1883, creó 
las famosas compañías deslindadoras que contribuyeron a 
la decadencia de la propiedad rural en México, puesto que 
se les concedieron derechos para adjudicarse la tercera par~ 
te de los terrenos que deslindarán; ya en la obra del Licen
chldo J. L. Cossío, intitulada, Como y por quienes se ha 
monopolizado la propiedad agraria en México, nos mencio
na los millones de tierras que fueron deslindados, par·a ser 
adjudicadas a tel'l'atenientes y quedarse también con mu·· 
ehos millones de hectáreas en su poder. 
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Otr.a Ley que se expidió con el objeto de que se pobla
rán los terrenos baldíos fue la de 20 de julio de 1863. Y de 

. la misma naturaleza se expidió ra Ley de Terrenos Baldíou 
de 20 de julio de 1894. Disposiciones por las. cuales como 
ya dijimos se trató de que fueran ocupadas mediante las me
diciones que al efecto se hicieron. Y a por la segunda Ley 
se distinguió lo que son terrenos baldíos, las demasías, las 
excelencias y los terrenos nacionales, y demasías que en par
te han sido derogadas, al adicionarse el artículo 58 del Có
digo Agrario vigente, en el sentido de que los terrenos na~ 
cionales solamente serán pa:ra satisfacer necesidades agra
rias en los términos previstos por dicho ordenamiento legal. 

Haciendo un balance de estas leyes, el Doctor Lucio 
Mendieta y Núñez nos dice que "la clase indígena no se apro
vechó de las fl'anquicias que a todos se concedían, porque 
esa ctase, alejada como está por su incultura de las clase.a 
anteriores, ha sido incapaz de servirse de las leyes que estas 
dictan pues casi siempre las ignora y raras veces las com
prende. Los extranjeros, los hacendados y las compañías 
deslindadoras fueron los únicos que resultaron beneficia
dos con la legislación de baldíos". (11) 

Sin entl'ar a. analizar lo aseverado por el Doctor Lu
cio Mendieta y N úñez en el sentido de que los indígenas fue
ron incapaz de aprovecharse de las leyes que lo& podían be
neficiar, lo cierto es que las comunid·ades agrarias fueron ig
noradas, y no solo eso sino que se les invadie1·on sus terrenos 
comunales y como de hecho no tenían personalidad juríclicn 
no podían l'eclamarlos, poi· tanto podemos afirmar que en 
realidad no obstante esta ignoranci'a de las leyes para con las 
comunidades, las mismas siguieron subsistiendo, seguramen
te debidoa los lazos de raza, de religión, de idioma y sobre 
todo de sus bienes, fenómenos éstos que corresponde expli~ 
cai· a la sociología que es parte de esta nuesh'a tesis. 

{lll L. Mendieta y Núñez.-Ob. Cit. pág. 13?.-Ed. 1964. 
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CAPITULO Vl 

FOUMACION DE LAS COMUNIDADES AGRARIAS EN 
LA LEGISLACION VIGENTE 

A. La Comunidad, eJ Pueblo, el Condueñazgo y el 
Ejido. 

B. El núcleo de campesinos pertenecientes a una po
blación solicitantes de Tier1·as. 

C. El núcleo de campesinos de diversos lugares solici
tantes de Tierra. 

C. El núc1eo de población con Ejido. 
fü. Las Comunidades con bienes comunales. 



CAPITULO VI 

A. LA COMUNIDAD, EL PUEBLO, EL CONDUE .. 
:NAZGO Y EL EJIDO.-Cuando Don Venustiano Carranza 
expidió en el Puerto de Veracruz Ja Ley del 6 de Enero de 
1915, que lleva por título "Decreto de 6 de Enero de 1915, de· 
clarándo nulas todas las enajenaciones de tierras, aguas y 
montes pertene.cientes a los pueblos, otorgadas en c.ontra
venciún a lo dispuesto en Ja Ley· de 25 de Junio de 1856", no 
hacía más que cumplir con el Decreto expedido en este mis
mo Jugar el 14 de diciembre de 1014, por el que declaró sub
sistente el Plan de Guaelalupe de 26 de Marzo de 1913 y que 
lo adiciona con el objeto de que al triunfo de la Revolución, 
.se cumpla entre otras promesas la de efectuar expropiacio
nes por causa de utilidad pública que fueren necesarias para 
el reparto ele tim'I'as, fundación de pueblos y demás servicios 
públicos. 

l~sta Ley <le 6 de Enero de 1915, no era más que el re
sultado de los diversos planes, proclamas y manifiestos ex
presados por los revolucionarios cuando se iniciaba la Revo
lnciún de uno. ' 

En esta Ley se p1·ecisa desde luego, que los núcleos de 
población que en la misma se mencionan, tienen personalidad 
jurídica para poseer y disfrub1r de terrenos como Ejido o 
en cnlidad de bienes comunales. Pero esta propia disposición 
distingue ya cmmrlo habla de las poblaciones agrícolas de 
nuestl'o País acerca de los pueblos, rancherías, congreg·acio-
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nes o comunidades; a todas por igual se refiere esta Ley en 
su artículo primero y siguientes, declarando nulas todas las 
enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a es:
tas agrupaciones humanas, cuando tales actos hubieren sido 
hechos por Jefes Políticos, Gobernadores de los Estados o 
cualquier otra autoridad local, en contravención a lo dis
puesto poi· la Ley de 25 de Junio de 1856. Agregando más 
adelante sobre la nulidad de las concesiones, composiciones 
o ventas de tierras ,aguas y montes, hechas }Jor la Secreta
ría de Fomento, Hacienda o cualquier otra autoridad Fede
ral desde el primero de Diciembre de 1876, con las cuales 
se hubiere invadido y ocupado ilegalmente esos bienes de di
chas comunidades. En la misma forma declaró nulas las 
diligencias de Apeo y Deslinde practicadas durante ese lap
so por fas Compañías, Jueces y otras autoridades de los Es
tados o de la Federación. 

Esta Ley en síntesis ordenó devolver las tierras, aguas 
y montes a las citadas entidades agrarias. Igualmente dis
puso en su articulo tercero conceder tier1·as en calidad de 
Ejidos ·a los pueblos que carecieran de los mismos y que no 
hubiera sido posible que se le restituyeran en caso de que 
hubieren sido enajenados .. 

La propia Ley que mencionamos reconoce la pequeña 
propiedad resultante de la división o reparto que se hubiere. 
hecho legítimamente entre los vecinos, de un pueblo, con
gregación o comunidad, ya que se consideraba que en el 
caso no habría algún vicio en el reparto de esas tierras. Y 
también esta misma Ley crea las autoridades agrarias en
cargadas de aplicada, porque y con justificada razón se 
pensó que p·ara su aplicación se necesitaban las autoridades 
aplicadoras de esta Ley y con el procedimiento que en la mis
ma se establece. 

Pero esta Ley no distingue entre lo que debe entenderse 
por un Pueblo, una Ranchería, una Congregación o una 
Comunidad, pero claro está, para los efectos de considera1· 
estas entidades como sujetas de derechos a fin de que se les 
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concedan tierras o se les restituyeran era suficiente esa de
nominación que se les reconocía, cuya enumeración taxati
va por nombres de estos p~ebl?~' habría más tard~ de ori
ginar problemas para la ·aphcac10n de la Ley Agraria y con~ 
ce<ler!es las tierras que necesitaran. 

Sin embai·go esta Ley tiene el mérito de explicar en 
nuestro concepto el aspecto social en cuanto al origen y na
cimiento de estas comunidades, a propósito de explicar l'as 
ya existentes desde la época de la Colonia y que habían sido 
objeto de despojo de sus bienes comunales, así dice "que en 
el mismo caso se encuentran multitud de otros pueblos de 
diferentes partes ele la República, y que, llamados congre· 
gaciones, .comunicl'ades, rancherías, tuvieron origen en al~ 
guna familia o familias que poseían en común extensione:. 
más o menos grandes de terrenos, los cuales siguieron cou 
servándose indivisos por varias generaciones, o bien en cier
to número de habi!:antes que se reunían en lugares prop1. 
cios, para adquirir y disfrutar, mancomunadamente, aguas, 
tierras y montes, siguiendo la antigua y general costumbre 
de los pueblos". (1) : 

Por esta transcripción nos damos cuenta como los pue~ 
blos agrícol'c.1s a que se refiere esta Ley, se formaron o bien 
por familias alrededor de las cuales se formaron los pueblos 
teniendo las tierras necesarias para su desenvolvimiento. Y 
también estos pueblos se formaron en torno a las tierras 
que necesitaron para ese mismo fin. 

La Ley de 6 de Enero de 1915, por los hombres que le 
dieron vida, tiene el mérito de haber imciado lo que cono
cemos por Reforma Agral'i~i en México. Reforma porque 
en efecto i·ef orma el conterndo de las leyes anterio1·es que 
trataron acerca del problema de la tenencia de 1'a tier1·a en 
México. Y Agraria porque según su significado actual son 
las "normas que rigen las relaciones jurídicas cuyo objeto 

( l) Manuel Fabilct.-"Cinc:o Siglos de Logislaci6n Agraria en México".-Pág. 230. 
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es la tierra tanto como propied·ad rural, como fuente econó
mica de carácter agrícola''. (2) 

La Ley de 6 de Enero de 1915, en nuestra evolución his
tórica habrá de ser la primera Ley de esta naturaleza, por
que a continuación se dicta el ·artículo 27 Constitucional ~on
tenido en Ja Constitución que nos rige de 5 de Febrero de 
1917. 

Este precepto constitucional dispone que la Ley de 
1915 queda en vigor pero además establece en forma defini
tiva y contudente en este precepto que ''la propiedad de las 
tierras y aguas comprendidas dentro de los limites del te
rritorio nacional corresponde originari·amente a la Nación, 
la cual ha tenido y tiene el derecho ele transmitir el dominio 
de ellas a los particulares constituyendo la propiedad pri
vada". 

,1 Por esta disposición definitiva se precisa que la Na
ción, entendido este concepto sociológico como Estado, es 
pues propietario de las tierras, aguas y montes, en cons.e
cuencia nadie le 1mede disputar a la Nación esta propiedad 
originaria que le corresponde a la misma. De ahí también se 
deriva el otro principio que la Nación está facultada, cl'aro 
está, para expropiar estos bienes por causa de utilidad pública 
y mediante indemnización, considerándose como elemento 
esencial de la expropiación la indemnización para distinguirla 
de la confiscación donde no hay el caso de la indemnización. 
Pero la expropiación se aplica en materia agrari·a para los 
casos de dotación de ejidos a Jos pueblos, pues el propio Ar
tículo 27 Constitucional señala que estas tierras se toma· 
rán de las propiedades inmediatas ·a los pueblos solicitantes 
de ejidos respetando siempre la pequeña propiedad en ex
plotación. 

Para cumplir exactamente con su función, la Nación 
dice el mismo Artículo 27 Constitucional, que tendrá en to
do tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada l'as 

(2) Dra. Martha Chávez P. do Velázquez.-Ob. Cil. Pág. 17, 
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modalidades que dicte el interés público, para regular su 
aprovechamiento lo mismo que de sus recursos naturales 
susceptibles de apropiación así como para imponer una dis
tribución e<J:uitativa de la riqueza ordenando el fracciona
miento de los latifundios y fomentando la pequeña propie
dad, todo lo cual es para fo mentar también la creación de 
nuevos centros de población y para consolidar aquellos que 
ya estuvieren formados. 

El mismo Artículo 27 Constitucional en su ftacción X, 
ratifica la facultad que tiene para dotar de tierras y aguas 
a los pueblos que la necesita. Y en su fracción VII reconoce 
a las .comunidades la capacidad jurídica para con sus bie
nes comunales a diferencia de las Leyes anteriores a la Re
volución que negaron este atributo a dichas comunidades. 

Sobre la formación de las comunidades desde el punto 
de vist:a legal que trasciende a lo sociológico, vemos que la 
Ley de 6 de Enero de 1915 ya reconocía la existencia de las 
mismas, por eso en el artículo primero declaró nulas todos 
aquellos actos y en contravención a la Ley de 25 de Junio tle 
1856 que se hubieren ejecutado con el fin de despojar a las 
mismas de sus bienes agrarios. Y est·a Ley hoy les recono
cía su capacidad jurídica en primer lugar por sí mismas y 
en segundo, para que les fueran devueltas sus tierras, y en 
tercera, para que tas pudieran administrar y aprovechar. 

rrambién la pl'opia Ley que mencionamos reconoce esa 
misma capacidad a los pueblos que existían desde la époea 
de la Colonia, p·ara que se les devolvieran las tierras, mon
tes y aguas de que hubieren sido despojados, incluyendo ade
mús de que aunque no tuvieran títulos, pudieran i·ecobrar 
esos bienes, porque los legisladores tenían interés en que 
esas comunicladcs o pueblos supervivieran, así dice di.cha ley 
"que es probable que, en algunos casos, no pueda realizarse 
la restitución de que se trata, ya porque las enajenaciones de 
los tcr1·enos que pertenccfan a los pueblos se hayan hecho con 
arl'eglo a la Ley, ya porque los pueblos hayan extraviado 
los títulos o los que tengan sean deficientes, ya porque 
sea imposible identificar los terrenos o fijar la exten-
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sión precisa de ellos ... ". (3) De todas maneras los autore.:: 
de esta Ley estaban dispuestos a que dichos pueblos subsistie
ran, bien devolviéndoles sus tiert'as y si no era posible con
cediéndolas por medio de la dotación como lo ordenaba en 
su artículo tercero. 

La Ley en cuestión t'ambién cossideró a las congrega
ciones con derechos a tierras, bien porque hubieran siclo 
despojadas o por que existiendo estas agrupaciones huma
nas tuvieran necesidad de tierras, aguas y montes, pero sin 
que se llegara a precisar que se entendía por un·a congre
gación, aun<1ue ya el diccionario explica que es una junta 
de pe1·sonas, en este caso un conjunto de J)ersonas que viven 
y se anaigan en un lugar delerminaclo en el campo, claro 
es sin Jlcgar a formar todavía una ciudad. 

Por lo que toca a los conduefiazgos, bien sabemos que 
estos se fo1·mai·on alrededor también de famílh1s teniendo 
por origen un tronco común, cuyas tienas que poseían les 
pertenecían a todos, prec1same1ite eran pues condueños ckl 
las mismas. De los condueñazgos t1·ató el Reglamento agra~ 
rio de focha 10 de Abrii de HJ22, para considerarlos con de
rechos para recibir tierl'as o para que se les devolvieran ias 
que les fueron arrebatadas. 

El l{eglamenlo Agrario de que se trata dispuso en su 
artículo primero que "pueden solicitar y obtener tierras en 
concepto de dotación o restitución de ejidos en toda l'a Re
pública: 1.-Los Pueblos; U.-Las Rancherías; III.-Las 
Cong·1·egaciones; IV. -Los Conducñazgos; V. -Las Comu
nidades; VI. -Los Núcleos de Población existentes en las 
haciendas que hayan sido abandonadas por sus propietarios 
y que tuvieren necesidad ele cultiv·ar los terrenos de las in" 
mediaciones a fin de poder subsistir; y VII. -Las Ciudades 
o Villas cuya población haya disminuido considerablemente 
o hayan perdido la mayor parte de sus fuentes de i·iqueza 

(3) Manual Fabila.-"Clnco Siglos do Legislación Agraria".-Pág. 273, 
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así- como su .carácter de centros industriales, comerciales o 
·mineros". ( 4) 

Entonces los condueñ'azgos en esta· Ley. tiene la catego
ría dé pueblos por el grá.n número de familias o hábitantes 
que los forinan y por eso la Ley Agraria qU'e· ~~tamos les otoi:
ga el derecho de solicitar la devolución de las que hayan 
sido despojados o su dotaeión en caso de no poderlas recu
perar. 

Por cuanto se refiere a los núcleos de población con 
ejidos, estos desde un principio fueron considerados en pri
mer lugar para que se les devolvieran sus tier1·as, .o pai·a 
que se les concedieran dichas tierras, aguas y montes en 
calidad de ejidos. 

Al respecto debemos recordar que durante I·a Colonia 
los pueblos de indígenas como los de españoles tenían su 
ejido a la salida de los pueblos y que servían para el pasteo 
de sus ganados y para que no se revolvieran con el de los 
vecinos de otro lugar. Igualmente estas tierras de ejido que 
pertenecían a la comunidad, servían para recreo de los ha
bitantes del lugar y pal'a coitar leña y aprovechar en co
mún sus aguas y todo lo demás que fuera posible. 

De estos ejidos se trató de reconsti·iuirlos o reconsti
tuirlos, segú:q. ideas del señor licenciado Don Luis Cabrera, 
Diputado de la XXVI Legislatm·a, donde presentó un bre
ve proyecto en el cual declara: "de utilÍdad pública nacio· 
nal la reconstitución y dotación de ejidos pai·a los pueblos';. 
Que se proceda a expropiar los terrenos necesarios para re
construir los ejidos de los pueblos que los hayan perdido 
para dotar de ellos a las poblaciones que los necesitaren ¿ 
para ·aumentar la extensión de los existentes". (5) ' 

Las tierras, aguas y montes de los ejidos eran pues 
para aprovechamiento común y ante todo para pastales pe-

!4l M, Fabila.-Ob. Cit. Pág. 384. 
(5) Dra. Marlha Chávez P, de Velá11quez.-Ob. Cit. Pág. 196, 
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ro no para cultivo, entonces lo que <leseaba el Licenciado 
Luis Oabrera era dar tierras como ejidos a los pueblos que 
no las tuvieran, pero pensaba en que estas fueran las in
dispensables para satisfacer las necesidades de dichos pue
blos y no las tienas de carácter baldío que tenían en la épO·· 

· ca de la Colonia, por eso desde las circulares que expidió la 
Comisión Nacional Ag1·aria y en las Leyes posteriores se 
dieron tierras que fueran apropiadas para su cultivo pues 
to que se trataba de satisf·acer necesidades de los pueblos 
no solamente para las mismas sino pa1·a propiciar su pro·· 
g·reso. 

La Ley de 6 ele Enero consideró las tier1·as comunales 
de los pueblos, donde quedaban incluídas, los ejidos, las <le 
común repartimiento y de otras clases pertenecientes a los 
pueblos, pero que al i·estituérseles, pasan ya a ser de carác
ter ejidal conforme a la legislación actual. Asimismo las tie .. 
rras ,aguas y montes con que son dotados los núcleos de po~ 
blación son con el carácter de ejido del que nos da un con· 
cepto el Dr. Lucio Mendieta y N úñez diciendo que "se 
denomina ejido a la extensión total de tierra con la que es 
dotado un núcleo de población. . . comprende la extensión 
de cultivo o cultivable. La superficie necesa1·ia para la zona 
de urbanización. lla parcela escolar. Las tierras de agos· 
tadero de monte o de cualquier otra cl'ase distinta a l.as de 
labor para satisfacer las necesidades colectivas del núcleo 
de población de que se trate". (6) 

Por su parte el tratadista Don Angel Caso nos dice 
que; "Ejido es la tierra dada a un núcleo de población agri
cultor, que tenga, por lo menos seis meses de fundado para 
que la exploten directamente, con las limitaciones y moda
lidades que la Ley señala, siendo en principio inalienable, 
inembargable, intransmisible, imprescri1)tible e indivisi·· 

. ble". (7) 

Considerando a los núcleos de población con ejido, 

(6) Mendieta y Núñez. Ob. Cit. Pág. 297. 
(7) Angel Caso.-Derecho Agrario.-Pág. 221. 
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vemos que las leyes se han preocupado por darles vida y en 
efecto estos ejidos entendidos como núcleos de población, 
constituyen realmente las nuevas entidades sociales de. carác
ter ·agrario y colectivo que subsisten en gran número den
tro de la vida rural de México y del cual nos ocuparemos más 
delante. 

B. l~L NUCLEO DE CAMPESINOS' PERTENE
CifüN'l'1~8 A UNA J>OBLACION SOLICITANTES DE 
1rlEHHA8.-Los campesinos que solicitan tierras, aguas y 
montes, pueden pertenecer a un solo núcleo de :pohiación, es 
decir a un solo poblado, o pueden pertenecer, a varios po
blados, pero para solicitar tierras se agrupan en un solo po
blado, es decir se avecinan en éste con el fin de ser beneficia
dos con las Leyes Agrarias, entonces pueden tomar oti·o 
nombre. 

,, Estos campesinos sociológicamente no los liga absolu
tamente ningún lazo social, en principio son una agrup·ación 
amorfa pero desde el momento en que empiezan a tratar eJ 
asunto ele sus tierras, se ponen de acuerdo en que las necesi
tan y también en genei·al se examina que son campesinos me
xiC'anos. Una vez que en la asamblea correspondiente se po
nen de acuerdo, se dan nombres y se hace la lista correspon
diente, este grupo de campesinos empieza a tener relaciones 
más estrechas a actuar conjuntamente, nosotros encontramos 
que esta actividad puede encuadrar en Jo que se denomina 
en 1'a socioJo~ía el obrm· colectivo que "es aquel en el cual 
la conducta de un individuo esta decisivamente influída y 
determinmla po1· pautas genéricas que dominan en un gru
po. en hrn e1mle8 pm·ticipan Jos miembros de ese gTupo en su 
cafühtd de tales. micmb1·os, y no como individuos únicos. Esto 
sucede cuando el indivfrluo actúa de ·acuerdo con los usos, 
las cosLmnbres, ]as valoraciones vigentes en un cierto gru
po. Sucede también cuando como miembro de un grupo cum .. 
ple en este con funciones especificas en el esquema de divi·· 
sión del trnhnjo dentro ch~ dicho grupo, p. e., cuando actúa 
como directivo, como representante del grupo, o como eje-
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cutor de los acue1·dos de los directores de éste, o con una 
misión singular por cuenta de éste. etc.''. (8) 

En efecto cuando se constituye el núcleo de C'ampesi
nos, celebran su primera junta así como la~ subsig·uientes 
y entonces el actuar de cada uno de ellos es siguiendo las 
reglas que sobre el particular se marcan, como lo es fol'mu
lar la lista de todos los mismos dando sus nombres así co
mo ·aportando los demás elatos relativos al patrimonio con 
que cuentan, edad, antecedentes de orden legal y la capa
cidad para poder considerarse con derecho a las tieuas. 

Este conjunto de campesinos ya no es un grupo 
valga la expresión gregario, porque ya se h·an unido por 
medio del intercambio de impresiones de las cuales ha re
sultado relaciones que llevadas al campo del derecho les 
son respetadas porque este núcleo de población solicitante 
de tierras por medio de escrito se dirigfrá a I·as autoridades 
para solicitar las tierras antes señaladas. Así el artículo 217 
del Código Agrario dice que; "Las solicitudes ele restitu
ción, dotación o ampliación de ejidos se p1·Qsentarán por es
crito ante el Gobierno de la entidad fedel'~.ttiva, en cuya 
jurisdicción se encuentre el núcleo de población interesado, 
debiendo este mandar copia de dicha solicitud a la Com 
sión Agraria Mixta. El Ejecutivo Local deberá mandar pu
blicar la soHcitud y turnada ·a la Comisión Agraria Mixta) 
dentro de un plazo de diez días; de no hacerlo así, la Co
misión iniciará el expediente con la copia que le haya sido 
l'emi ti da". 

También el artículo 232 nos indica en el caso de las 
solicitudes exclusivamente de dotación que presenten los 
Comités Particulares Ejecutivos representantes de los nú
eleos de población. En igual forma las solicitudes sobredo
tación de aguas, artículo 264, de ampliación de ejidos, ar
tículo 270, de los nuevos centros de población artículo 27L 
Y el Artículo Tercero del citado Código Agrario dice: "los 

(8) Dr. Luis Recasens Slches.-Ob. Cit. Pág. 191. 
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·Comités Particulai·es Ejecutivos son los órg'anos que re~ 
presentan a los núcleos de población solicitantes de tierras 
o aguas en el procedimiento correspondiente". También '
cuanto a los miembros los requisitos que deben tener para 
figurar en un Comité Ejecutivo Agrario solicitante de tie
rras, el artículo 13 de ese ordenamiento legal expresa que 
"para. ser miembro de un Comité Ejecutivo Agrario, se re
quiere: I.-Ser mexicano por nacimiento; II. -Estar en 
pleno goce de sus derechos Civiles y Políticos; III. -No ha
ber sido condenado por delito alguno; IV.-No desempeñar 
cargo de elección popular; V .-Ser miembro del núcleo de 
población solicitante y VI.-N o tener propiedades agríco
las que excedan de la superficie que este Código señala pa
ra la unidad de dotación. Cuando menos uno de los tres 
miembros de cada Comité Agrario deberá sabe1· leer y es
cribir". 

Y a hemos explicado que cuando cada uno de estos miem
bros de los núcleos de población solicitantes dan estos da
tos se sienten más identificados y la conducta de cada uno 
de ellos en este aspecto agrario se ciñe a la marcada por 
el grupo, en l'a que están de acuerdo porque saben que al 
concedérseles las tierras el grupo se consolidará más. Los 
mismos miembros dirigentes del Comité directivo obran 
en función del grupo y en cumplimiento de sus mandatos 
que coinciden con los dispuesto por la Ley en ese sentido de 
que en grupo y mediante escrito y aportando los datos qv(I 
se requieren, se les concederán los beneficios solicitados. Y 
cuando se forma la junta censal y esta empieza a a,etu·ai
toclos los miembros del Comité Ejecutivo Agrai·io obrai1 
como un sólo hombre o como una sola enticl'ad frente a las 
autoridades y a los presuntos afectados. Así se va estruc
turando este ente colectivo, cuyas esperanzas se han de ver 
coronadas cuando les sean reconocidos sus derechos en for
ma colectiva a todos los indicados. 

C. EL NUCLEO DE CAMPESINOS DE DIVERSOS 
LUGARES SOLICITAN'l"'E DE TIERRAS.-De acuerdo 
con la Ley de 6 ele Enero de 1915 en su artículo 4o. se ha-
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bla de los Comités Particulares Ejecutivos. Y en el Artícu
lo 7o. se establece que estos Comités. Particulares Eje~u
tivos tendrán como f acuitad es la de eJecutar las resolucio
nes que en materia agraria concedan a los pueblos solicitan
tes de tierras. Pero esta misma Ley que habla de que los 
campesinos interesados que pidan tie1·ras y que presenten 
sus solicitudes ante los llobernadores, Jefes Militares, na
da dice J·a Ley de quien los debe representar para iniciar 
estas gestiones. 

Y el Decreto dictado por don Venustiano Carranza que 
se publicó el 28 de Septiembre de 1916 en su punto 80. señala 
que las resoluciones de los Gobernadores o Jefes Militares 
ya sea favorable o adversa a la solicitud presentad·a, tendrá 
el carácter de provisional y que deberá ser revisada por el 
encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, el que en caso 
de ser favorable su resolución, por conducto de la Comisión 
Nacional Agraria, se le notificará a la Comisión Local de la 
entidad respectiva para su notifieación a los interesados y 
al Comité Particular Ejecutivo, a fin de que deslindando, 
identificando y midiendo los terrenos, procediera a la en
trega de esos bienes a los interesados. Volviendo el expe~ 
diente con las actas de ejecución a la citada Comisión Local. 

Como vemos en esta Ley el Comité Particular Ejecuti
vo sigue realizando las mismas funciones de Ejecutor pero 
sin representar a los campesinos en sus gestiones de solici
tud de tierras. 

Los Comités Particulares de que tratamos siguieron de
sempeñando las mismas funciones según el contenido de la 
Circul'ar número 19, expedida por la Comisión N acionai 
Agi·aria, el 21 de Marzo de 1917. Y es por la Circular núme
ro 22 de fecha 17 de Abril de 1917, expedida por la misma 
Comisión Nacional Agraria, que se establece por primera 
vez los Comités Particulares Administrativos, que según el 
Artículo 3o. dichos Comités tenían por objeto recibir "de 
los Comités Particulares Ejecutivos, los terrenos que se 
restituyan o doten a los pueblos y proveeran lo necesario 
para que éstos los disfruten en común y de un modo gra-
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tuito de acuerdo con el artículo 11 de la Ley de 6 de Enero 
de i915". Diciendo enseguida esta circular en su Af.tículo 
4o. que estos Comités "tendrán la mág amplia facultad para 
dictar todas las medidas que tiendan a1 mayor cultivo de 
los terrenos poseídos comunalmente por los pueblos, y pro
curarán por su completa conservación". (9) 

Como se analiza de esta Circular se concluye que se es
tructura un nuevo organismo en los ejidos como son los Co
mités Particulares Administrativos, uno para C'ada ejido, 
que tendría como función administrar los bienes agrarios 
concedidos y vigilar en todo aquello para su mejor aprove· 
chamieñto por Jos ejidatarios beneficiados. Y el Comité Par
ticular Ejecutivo, tendría como siempre las funciones de 
Ejecutor de las resoluciones agrarias. Aquí no encontramos 
todavía el organismo que represente a los núcleos de po
blación solicitante de tierras, lo que era contrario a 1'a doc
trina, pues en derecho siempre que hay grupos interesados 
en una misma acción debe haber alguien que lo represente 
})ara el mejor desarrollo del procedimiento y resolución de 
los casos. · 

En Ja primera Ley de Ejidos de 28 de Diciembre de 
11920, los Comités Particufares Ejecutivos siguen con las 
mismas funciones, pero en el artículo 34 fracción II, por 
primera vez existe o se establece un órgano que a de ini
ciar 1as gestiones de solicitud de tierras, pues dice esta frac~ 
ción que "la primera autoridad política transcribfrá a la 
Comisión LoC'al respectiva, la solicitud presentada", (10) con 
los demás datos e informes que aquella Ley exigía. Esta
bleciéndose en la misma las Juntas de Aprovechamiento de 
los Ejidos, que en general tenían las mismas atribuciones 
que los Comités Administrativos. Sin embargo dichos Co
mités Particulares Administrativos siguieron subsistiendo . ....... 

Todavfa en la Ley de Dotaciones y Restituciones de 

(9) M(lnuel Fabíla.-"Cinco Siglos de Legislación Agraria en Méxko".-p6g. 
320. 

(l l) M. f<lhila.-Ob. Ci.t-Pág. 355. 
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tierras y aguas, reglamentada del Artículo 27 de ,la Con,s
titución de fecha 23 de Abril de 1927, en su Articulo 15. 
dispone' que los Comités Particulares Ejecutivos tenían co· 
mo única función enti·egar la posesión en provision'al a los 
núcleos beneficiados, las tierras o aguas, materia de una 
resolución ejidal. Expresando el Artículo 16 que el núme
ro de estos. Comités en cada Estado y Territorio en que ejer
cieran sus funciones, se terminaría por el Reglamento ex
pedido por la Comisión Loc'al Agraria en cada Estado. 

Por primera vez respecto de los Comités Particula
res Ejecutivos que actualmente existen, se establecen en 
la ~y de 30 de Diciembre de 1933, expedida en la época 
del P1·esidente Don Abelardo L. Rodríguez, por cuyo· de
creto se reforma el artículo 27 de la Constitución, que ade
más abroga la Ley de 6 de Enero de 1915, estableciendo en 
su fracción X inciso d), ·acerca de los Comités Particulares 
Ejecutivos para cada uno de los núcleos de población que 
ti·amiten expedientes agrarios. Funciones éstas que en la 
misma forma desempeñan hasta la fecha consistente en 
realizar todos los trámites necesarios desde l'a presenta
ción de la solicitud de restitución de tierras o de dotación 
de Ejidos. Así encontramos ya definitivamente establecidos 
estos Comités, en el Código Agrario de 22 de Marzo ele 1934 
e nsu artículo primero fracción V.-Artículo 17 de esta 
Ley que en su inciso a), ordena "representar legalmente en 
materia ·agraria, a los solicitantes". (11) Pero en su inciso 
el), todavía se les faculta para ejecutar los mandamientos 
de posesión, haciendo entrega de las tierras o aguas al Co
misariado Ejidal. ExpreS'ando el Artículo 18 de esta mis
ma Ley que una vez realizadas estas funciones estos Comi
tés Ejecutivos Agrarios, que ya no son Comités Particula
res Ejecutivos, dejan de existir. 

Sin embargo en nuestró concepto el Código Agrario 
de 1934 fue más alla de lo establecido en las nuevas adicio
nes del Artículo 27 Constitucional, pues éste solo ordena 

l lll M. Fabi!a.-Ob. Cit. Pág. 570. 
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que estos Comités Particulares Ejecutivos tendrían como 
función en cada núcleo de población tramitar los expedien· 
tes ag1·arios, en cambio el Código Agrario mencionado no 
les llam'a precisamente Comités Particulares Ejecutivos si
no Comités Ejecutivos Agrarios, a los que además les con
cede facultades de seguir ejecutando las resoluciones eji
dales, lo que en realidad no establecía ya el artículo 27, se
guramente esto es todavía una reminiscencia de las ante
rio1·es facultades a estos Comités, pe1·0 de todas formas ac
tos de ejecución que realizaba eran ya anticonstitucionales 
por ir más alla de lo previsto por l·a Constitución. 

El Código Agrario de 23 de Septiembre de 1940 entre 
tas autoridades y órganos agrarios que enumera en su ar
tículo primero, en su fracción VII nos dice de los Comités 
'Ejecutivos Agrarios, como autoridades. 

Hacernos notar que aquí esta institución ya no tiene 
tos anteriores nombres sino que como qued·a asentado se 
llama Comité Agrario y tiene como atribuciones presentar 
las solicitudes y hacer las gestiones necesarias hasta la en
trega de las tierras. El cual cesa según el artículo 7o. de 
esta Ley cuando sea favorable ta resolución ya sea en pri
mera instancia o en la segunda. 

En el Código Agralio de 1942 vigente a la fecha, en el 
Artículo 3o. nos dice que "los Comités Particulares Ejecu
tivos son los órganos que representan a los núcleos solici
tantes de tienas o aguas en el procedimiento correspondier:
te''. Y el Artículo 41 expresamente dispone que "son atri .. 
buciones de los Comités Ejecutivos Ag1•arios: I.-Represen
tar legalmente a los núcleos de población durante el trá
mite de sus expedientes agrarios, hasta que se ejecute el 
mandamiento del ejecutivo local, o la resolución definitiva 
en su caso; II.-Entregar al Comisariado la documentación 
y cuando tengan a su cargo al concederse la posesión, y III.
Convocar a aRamblea. los miembros del núcleo que represen
tan para darles n conocer el resultado de su gestión y eje~ 
cutar fielmente los acuerdos que en dichas asambleas se· 
tomen". 
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En estos preceptos encontr~mos que en re~lid~d se ajus
t·an a lo establecido por el articulo 27 Constitucional y de 
que son por tanto, los órganos a través de los cual~~ los ~ú
cleos de pobl'ación expresan su derecho para sohc1tar tie
rras; órgano que también se apersona durante el procedi
miento hasta que se dicte la resolución del caso. Y si ia reM 
solución es f·avorable estos Comités convocan a asamblea 
para en el acto designar al Comisariado Ejidal correspon
diente y entregar los expedientes, documentación y todo lo 
demás que posean a los miembros del Comisariaclo Ejidal 
designado. 

Consideramos al i·especto que el actual Código Agra
rio si se apega a lo ordenado por el artículo 27 Constitucio
nal en el sentido de que estos Comités solamente tienen por 
objeto representar a los núcleos de población que gestionan 
le sean concedidos tierras, aguas y montes por concepto de 
Ejidos. Además está muy bien acertada la separación que 
h'ace el legislador cuando nos habla en este Código de 1942 
de las autoridades y órganos agrarios, así como de las auto-
1·idades y ó1·ganos de los núcleos de población, aún cuando no 
estamos también conformes con lo expresado por los crí
ticos a este Código cuando se habla de ·autoridades de los 
núcleos de población, ya que las autoridades en estricto de
recho son las que tienen el imperio de la Ley para disponer 
y estas autoridades no tienen o no participan de esta in
vestidura de autoridad, por lo que en realidad son tambié11 
órganos. 

Desde el punto de vista de la sociología, estos Comités 
Pa1·ticulares Ejecutivos, son formas sociales que por prin
cipio de cuentas ya es una incipiente comunidad porque 
cuando no tienen un fundo legal, materialmente van a dai· 
lug·ar al nacimiento de una comunidad que como decimos 
ya en principio está reconocida por el Derecho, al presentar 
su solicitud de tierras para Ejido. Aquí encontramos que 
varios hombres o mujeres con capacidad se han unido para 
solicitar dichos elementos. 

A propósito de la unión de varios hombres y mujeres 
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que estos Comités Particulares Ejecutivos tendrían como 
función en cada núcleo de población tramitar los expedien
tes agrarios, en cambio el Código Agrario mencionado no 
les llama precisamente Comités Particulares Ejecutivos si
no Comités Ejecutivos Agrarios, a los que además les con
cede facultades ele seguir ejecutando las resoluciones eji
dales, lo que en realidad no establecía ya el artículo 27, se
guramente esto es todavía una reminiscencia de las ante
rio1·es facultades a estos Comités, pero de todas formas ac
tos de ejecución que realizaba eran ya anticonstitucionalet1 
por ir más alla de lo previsto por 1'a Constitución. 

El Código Agrario de 23 de Septiembre de 1940 entre 
tas autoridades y órganos agrarios que enumera en su ar
tículo p1·imero, en su fracción VII nos dice de los Comités 
Ejecutivos Agrarios, como autoridades. 

Hacemos notar que aquí esta institución ya no tiene 
tos anteriores nombres sino que como qued·a asentado se 
llama Comité Agrario y tiene como atribuciones presentar 
tas solicitudes y hacer las gestiones necesarias hasta la en
trega de las tierras. El cual cesa según el artículo 7o. de 
esta Ley cuando sea favorable l·a resolución ya sea en pri
mera instancia o en la segunda. 

En el Código Agrario de 1942 vigente a la fecha, en el 
Artículo 3o. nos <lice que "los Comités Particulares Ejecu
tivos son los órganos que representan a los núcleos solici
tantes de tierras o aguas en el procedimiento co1·respondier.
te". Y e] Artículo 41 expresamente dispone que "son atri
bucioneR de los Comités Ejecutivos Ag1•arios: !.-Represen
tar legalmente a los núcleos de población durante el trá
mite de sus expedientes agrarios, hasta que se ejecute el 
mandamiento del ejecutivo local, o la resolución definitiva 
en su caso; II.-Entregar al Comisariado Ja documentación 
y cuando tengan a su cargo al concederse la posesión, y III.
Convocar a mmmblea los miembros del núcleo que represen
tan para darles n conocer el resultado de su gestión y eje-· 
cutar fielmente los acuerdos que en dichas asambleas se· 
tomen". 
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para ser beneficiados con tierras, aguas y montes por me
dio de un fallo Presidencial, en la Sociología encontramos 
que se estudían estos agrupamientos humanos, así el <lis~ 
tinguido .filósofo Don Antonio Caso nos explica siguiendo 
a otros autores que "los conjuntos sociales o unidades com
plejas de las retaciones sociales son la masa, el grupo, y ius 
colectivos abstractos. La masa en una unidad móvil de po
sición o de acción, donde se combinan un complejo ele rela
ciones sociales, sin que los hombres que forman esta masa 
tengan la representación de una unidad de la1·ga duración. 
El grupo es una unidad de cierta duración, cuyos miembros 
se consideran ligados de una manera concreta entre sí, por 
la representación de un modelo, de un criterio de dirección. 
No solamente el hogar, sino toda una serie distinta de rela
ciones entre dos personas, con tal que i·epresenten unidades 
duraderas, son grupo. . . la tercera especie de conjuntos 
son los que Uama Von Wiese "colectivos abstractos". Estos 
conjuntos sociales son aquellos cuya unidad está i·epresen
tada como esencialmente duradera, sino eterna, y al mismo 
tiempo justificada por una misión de orden ideológico, que 
a la vez inspira estimación y terror", (12) como por ejem
plo, la Iglesia, el Estado, etc. 

A los núcleot' de población cuando se empiezan a for
mar como grupo para solicitar tierras en realidad son la 
masa, porque todavía no tienen una dirección, no hay una 
unidad ni tampoco será de larga duración. Participa por 
tanto este conjunto soci'al de las características de unidad 
móvil, de una masa de hombres. 

En cambio una vez que han tenido una junta donde 
hay cambio de impresiones, de opiniones y llegan a la con
clusión de que todos no tienen tierr·as, de que están capaci
tados pa1·a solicitarlas y de que existen normas legales que 
los apoyan y les dan derecho para solicitar tierras, aguaB 
y mnntes y para ser beneficiados con los mismos una vez 
resuelta su instancia, entonces encontramos que este gru-

112) Antonio Caso.-Sociologta.-14a. Ed.-Pág. 63. 
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po si const~tuye ya, una unidad de cierta duración, !a cua] 
está condic10nada para cuando se resuelva su expediente y 
desde este momento adquirirán otra categoría aún más 
duradera. 

Estos Comités Particulares Ejecutivos constituyen una 
unidad de campesinos cuyos miembros están pues ligados 
de manera concreta por las aspiraciones que tienen basa
das en una necesidad de tierras para satisfacer sus necesi
dades. Este grupo por tanto ya tiene una dirección. 

Y agregamos que estos Comités Particulares como uni
dades de cie1'ta duración no participan de las característi
cas de los entes colectivos abstractos, porque su duración no 
es eterna aunque si están justificados por un orden ideoló. 
gico como es ·apegarse y sostener los postulados de la Re
í orma Agraria. 

C. EL NUCLEO DE POBLACION CON EJIDO.
El Artículo 130 del Código Agrario en vigor expresa que "a 
partir de la diligencia de posesión definitiva, el núcleo de po
blación será propietario y poseedor con las limitaciones y 
modalidades que éste Código establece, de las tierras y aguas 
que de ·acuerdo con la resolución Presidencial se les entre
guen".-Asimismo este mismo ordenamiento legal dispone 
en su artículo 152 que "a partir del fraccionamiento de las 
tierras de cultivo, la propiedad de éstas pasará, con las li
mitaciones que este Código establece, a los ejidatarios en 
cuyo favor se adjudiquen las par.celas';. 

El primer precepto transcrito, claramente establece 
que las tierras entregadas a los núcleos de población por 
mandato de una resolución Presidencial son propiedad del 
núcleo de población. Y el precepto siguiente agrega qu@ 
una vez f1•accionada la superficie ejidal, cada ejidatario es 
propietario de su parcela con las limitaciones que estable
ce la Ley para usar y disfrutar de la misma. Considerando 
en nuestro concepto que el núcleo de población representa· 
do por el Comisariado E.iidal es el propietario de todas las 
tierras, aguas y montes ejidales, para los efectos de mante-
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ner íntegramente al Ejido ya que éste ~s inalienab!e, im- -
prescriptible inembargable y no susceptible de enaJenars·e 
ni arrendatarse, en la misma forma que las parcelas. 

Y los Comisariados Ejidales para cada núcleo de po~ 
blación éOn ejidos, son designados en Asamblea Generales 
de Ejidatarios, según lo establece el Artículo 20 del Código 
Agrario. Asambleas Generales que son la máxima autori
dad de los núcleos de población y las que designan los Co
misariados Ejidales, según lo previene este mismo precep
to. Comisariados. Ejidales que están facultados para rea11-
zar todos los actos indispensables para la conservación y 
buena administración del Ejido, según lo establece el Ar
tículo 43 del citado Código Agrario, el cual dice lo siguien
te; "los Comisariados Ejidales tendrán las siguientes atri
buciones: !.-Representar al núcleo de población ante las 
autoridades Administrativas y Judiciales, con las faculta
des de un mandatario general; II.-Recibir en el momento 
de la ejecucíón de mandamiento de Gobernador, o de la re
solución presidencial en su caso, los bienes y la documen
tación correspondiente; III.-Administrar los bienes ejida
les que se mantengan en régimen comunal, con las faculta
des generales de un apoderado para actos de dominio y ad
ministración, con las limitaciones establecidas en este Código; 
IV.-Vigilar los parcel·amientos ejidales; V .-Vigilar que 
las explotaciones individuales y colectivas se ajusten a la 
ley y a las disposiciones que dicten el Departamento, la Se
cretaría de Agricultura y Fomento y el Banco Nacional (te 
Crédito Ejidal, de acuerdo con su respectiva competencia; 
VI.-Formar parte del Consejo de Administración y Vigi
lancia de las Sociedades Locales de Crédito Ejiclal de sus 
ejidos; VII. -Citar a AsHmblea General de ejidatarios cuan
do menos una vez al mes y cada vez que lo solicite el Con
sejo de Vigil'ancia, el Departamento Agrario, la Secretaría 
de Agricultura o el Banco N a.cional de Crédito Ejidal; 
VIII.-Dar cuenta a las Asambleas Generales de las faba~ 
res efectuadas del movimiento de fondos y de las iniciativas 
que se juzguen convenientes; IX.-Cumplir y hacei· cum
plir los acuerdos que dicten h:is Autoridades Agrarias y las 
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Asambleas Generales, y X.-Las demás que este Código y 
las otras leyes y i·eglamentos les señalen". 

Hablando de los núcleos de población con bienes eji
dales, consideramos que aquí existe una comunidad. A e::;-· 
te fin acudiendo a la Sociología, h·aremos la cita que el pro
pio tratadista Don Antonio Caso en su libro que venimos 
citando, encontramos consistente en que "la noción de so
ciedad se opone a la de comunidad. La comunidad es un ser 
nuevo, que vive con una existencia ideal, distinta de los in
dividuos que la componen, tales son la familia, la iglesia, y 
por excelencia el Estado, que pueden sob1·evivir a los indi
viduos que los componen y fundan en un momento dado de 
su duración. El origen de la comunidad es la conciencia de 
un sistema de fines comunes a los individuos, distinto de los 
fines individuales, y más estables y armónicos que ellos''. 
Agregando que según Richard "fa sociedad es una multi
tud, una diversidad. El individuo se sirva de la sociedad, 
para realizar sus fines propios para satisfacer sus necesi
dades particulares" y que según Fichte y Hegel, dice el 
distinguido Maestro Caso, "la socied'ad es un campo cerra
do, en donde cada quien se aprovecha de la división del tra
bajo para acrecentar su porción de riquezas ... Terminan
do por agregar más adelante que "el Estado no es sino una 
comunidad entre otras". (13) 

De las anteriores transcripciones, sociológicamente no 
podemos encuadrar el núcleo de población con bienes eJ1-
dales en ninguna de las entidades mencionadas, porque es
tos núcleos de población como comunid·ad y de acuerdo 
con nuestro Derecho es un nuevo ser que vive con una exis
tencia ideal distinta de los individuos que la componen, por
que los ejidatarios aparte de sus derechos que en lo indi
vidual tienen, p1·opiamente y con más energía se defienden 
en el núcleo de población de ahí esa existencia ideal de pro
teger su ejido en la misma forma que todos los núcleos de 
pobl'ación protegen a sus ejidos con fundamento en la le-

(13) Angel Caso.-Ob. Cit. Pág. 66 . 
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gislación agraria, y más aún cuando ésta tiene su base en 
la Constitución General de la República y en el ideal de la 
Revolución Mexicana que en materia agraria se h'a plasma
do y concretizado en su aspecto político en la llamada Re
forma Agraria. 

Estos núcleos de población en realidad su fin es du
radero y que nosotros así consideramos, porque ya parti
cipa de ia vida democrática y de la esencia de ser del Mé
xico que estamos viviendo. Pero también a un núcleo de 
¡>oblación con ejido lo consideramos como una sociedad li
mitada, pero no con las caracte1·ísticas que le atribuye Ri· 
chard, Fichte y Hegel, donde los miembros de una comu~ 
nidad agraria de tipo ejidal pueden vivir una vida para en
riquecerse sin preocuparse por la condición de los demás 
aunque si formando una unidad, realiza sus propios fines 
para satisfacer sus necesidades pero al mismo tiempo mi 
t•ando por el progreso de la comunidad, tan es así que aún 
cuando trabajen la parcela individualmente tienen un fon
do eomún que tiene por objeto re.alizar obras sociales en 
favor de su comunidad. Y cuando trabajan la tierra en f or
ma colectiva, ·ahí la comunidad se hace más patente donde 
beneficiándose todos, consideran y así es que la comunidad 
prog1·esa, por eso no estimamos que ninguna de las ideas 
antes expresadas puedan darnos lo que es un núcleo de po
blación con bienes ejidales, como sociedad y como unidad. 
Y no dejamos de comprendet que si oti·os autores en aspec
tos sociológicos consideran estas comunidades agrarias pero 
que la limitación de nuestros conocimientos no nos permi
ten llegar a mejores consideraciones en esta breve inves
tigación. 

E. LAS COMUNIDADES CON BIENES COMUNA
LES. -Ya con anterioridad hablamos de los núcleos de po
blación en la époC'a de los Aztecas que se denominaron Cal
pullis o barrios poblados con gente de antiguo linaje a los 
cuales pertenecieron las tierras que cultivaban denomina
dos Calpullallis. Que estas comunidades en parte fueron 
respetadas con las tier1·as, aguas y montes que poseían. 
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Además se crearon otras tanto ele españoles como de indí
genas, llamadas éstas últimas Las Reducciones. 

También expresamos que a dichas comunidades y por 
medio de las disposiciones denominadas leyes, cédulas, mer
cedes, etc., se les concedieron a los pueblos existentes y a los 
recién erigidos, ejidos o sea aquellas tiel'ras que estaban .a 
la salida de los pueblos. Igualmente se les concedieron las 
llamadas tier1·as de común repartimiento, ·así como las de
nominadas propios, que en realidad venían a dar fuentes ele 
vida a estos pueblos. Otras veces se concedieron a estos nue
vos pueblos sin un asiento ni tierras, los elementos necesarios 
para ·asentarse en el lugar donde debían de fundarse. A8i 
se formaron los denominados Fundos de los pueblos de es~ 
pañoles y de indígenas. · 

Entonces estos fundos con sus respectivos bienes agra
rios constituyeron las comunidades, las que por disposición 
aunque indirectamente de la Ley de 25 de Julio de 1856, se 
les desamortizó sus bienes, aunque los propios núcleos de 
población llamad·as comunidades siguieron subsistiendo le
galmente })ero sin sus bienes agrarios. Sin embargo estos 
pueblos definitivamente arraigados y extructu1·ados sobre 
una base diríamos sociológica por cuanto estaban plenamen-

, te extructurados y consolidados, tanto por el idioma, como 
por las costumbres, religión y raza, de tal forma que la de
samortización de sus bienes pr:incipal y única fuente de sub
sistencia y de su progreso, las mismas no dejaron de existir, 
y por el contrario esta manifestación de las propias comuni
dades originó que esos bienes en realidad los conservarán 
dentro de su comunidad. Por eso fue que la Ley de 6 de 
Enero de 1915 que ya también hemos comentado expresó 
acerca de la conveniencia de devolver sus bienes a estas co
munidades así como aquellos que no las tuvieran, otorgárse
los para su debida existencia. 

Actualmente l'a fracción VII del artículo 27 Constitucio
nal reconoce que los núcleos de población que de hecho o por 
derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad para 
disfrutar en común las tierras bosques y aguas que les per·· 
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gislación agraria, y más aún cuando ésta tiene su base en 
la Constitución General de la República y en el ideal de la 
Revolución Mexicana que en materia agraria se h'a plasma
do y concretizado en su aspecto político en la llamada Re
forma Agraria. 

Estos núcleos de población en realidad su fin es du
radero y que nosotros así consideramos, porque ya parti
cipa de ta vida democrática y de la esencia de ser del Mé
xico que estamos viviendo. Pero también a un núcleo de 
población con ejido lo consideramos como una sociedad li
mitada, pero no con las características que le atribuye Ri
chard, Fichte y Hegel, donde los miembros de una comu
nidad agraria de tipo ejidal pueden vivir una vida para en
riquecerse sin preocuparse por la condición de los demás 
aunque si formando ull'a unidad, realiza sus propios fines 
para s·atisfacer sus necesidades pero al mismo tiempo mi 
.!'ando por el progreso de la comunidad, tan es así que aún 
cuando ti·abajen la parcela individualmente tienen un fon
do eomún que tiene por objeto realizar obras sociales en 
favor ele su comunidad. Y cuando trabajan la tierra en for
ma colectiva, ·ahí la comunidad se hace más patente donde 
beneficiándose todos, consideran y así es que la comunidad 
progresa, por eso no es.timamos que ninguna de las ideas 
antes expresadas puedan darnos lo que es un núcleo de pó
blación con bienes ejidales, como sociedad y como unidad. 
Y no dejamos de comprender que si otros autores en aspec
tos sociológicos conside1·an estas comunidades agrarias pero 
que la limitación de nuestros conocimientos no nos pei·mi
ten llegar a mejores consideraciones en esta breve inves
tigación. 

E. LAS COMUNIDADES CON BIENES COMUNA
LES.-Ya con anterioridad hablamos de los núcleos de po
blación en la época de los Aztecas que se denominaron Cal
pullis o barrios poblados con gente de antiguo linaje a los 
cuales pertenecieron las tierras que cultivaban denomina
dos Calpullallis. Que estas comunidades en parte fueron 
respetadas con las tier1·as, aguas y montes que poseían. 

-85-



gislación agraria, y más aún cuando ésta tiene su base en 
la Constitución General de la República y en el ideal de la 
Revolución Mexicana que en materia agraria se Ira plasma
do y concretizado en su aspecto político en la llamada Re
forma Agraria. 

Estos núcleos de población en realidad su fin es du
radero y que nosotros as.í consideramos, porque ya parti
cipa de la vida democrática y de la esencia de ser del Mé
xico que estamos viviendo. Pero también a un núcleo de 
población con ejido lo consideramos como una sociedad li
mitada, pero no con las características que le ·atribuye Ri
chard, Fichte y Hegel, donde los miembros de una comu~ 
nidad agra1·ia de tipo ejidal pueden vivir una vida para en
riquece1·se sin preocuparse por la condición de los demás 
aunque si formando urra unidad, realiza sus propios fines 
para satisfacer sus necesidades pero al mismo tiempo mi 
.tando por el progreso de la comunidad, tan es así que aún 
cuando trabajen la parcela individualmente tienen un fon
do eomún que tiene por objeto re.alizar obras sociales en 
favor de su comunidad. Y cuando trabajan la tierra en f or
ma colectiva, ·ahí la comunidad se hace más patente donde 
beneficiándose todos, consideran y así es que la comunidad 
progresa, por eso no es.timamos que ninguna de las ideas 
antes expresadas puedan darnos lo que es un núcleo de po
blación con bienes ejidales, como sociedad y como unidad. 
Y no dejamos de comprende1' que si otros ·autores en aspec
tos sociológicos consideran estas comunidades agrarias pero 
que la limitación de nuestros conocimientos no nos permi
ten llegar a mejores consideraciones en esta breve inves
tigación. 

E. LAS COMUNIDADES CON BIENES COMUNA
LES. -Ya con anterioridad hablamos de los núcleos de po
blación en la époC'a de los Aztecas que se denominaron Cal
pullis o barrios poblados con gente de antiguo linaje a los 
cuales pertenecie1·on las tierras que cultivaban denomina
dos Calpullallis. Que estas comunidades en parte fueron 
respetadas con las tier1·as, aguas y montes que poseían . 
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Además se crearon otras tanto de españoles como de indí
genas, llamadas éstas últimas Las Reducciones. 

También expresamos que a dichas comunidades y por 
medio de las disposiciones denominadas leyes, cédulas, mer
cedes, etc., se les concedieron a los pueblos existentes y a los 
recién erigidos, ejidos o sea aquellas tienas que estaban .a 
la salida de los pueblos. Igualmente se les concedieron las 
llamadas tierras de común repartimiento, ·así como las de
nominadas propios, que en 1·ealidad venían a dar fuentes de 
vida a estos pueblos. Otras veces se concedieron a estos nue
vos 1meblos sin un asiento ni tierras, los elementos necesarios 
para ·asentarse en el lugar donde debían de funda1·se. Asi 
se formaron los denominados Fundos de los pueblos de es
pañoles y de indígenas. 

Entonces estos fundos con sus respectivos bienes agra
l'ios constituyeron las comunidades, las que por disposición 
aunque indirectamente de la Ley de 25 de Julio de 1856, se 
les desamortizó sus bienes, aunque los propios núcleos de 
población llamadas comunidades siguieron subsistiendo le
galmente pero sin sus bienes agrarios. Sin embargo estos 
pueblos definitivamente mTaigados y extructurados sobre 
una base diríamos sociológica por cuanto estaban plenamen
te extructurados y consolid·ados, tanto por el idioma, como 
por las costumbres, religión y raza, de tal forma que la de
samo1·tización de sus bienes pdncipal y única fuente de sub
sistencia y de su progreso, las mismas no dejaron de existir, 
y por el contrario esta manifestación de las propias comuni
d·ades originó que esos bienes en realidad los conservarán 
dentro de su comunidad. Por eso fue que la Ley de 6 de 
Enero de 1915 que ya también hemos comentado expresó 
acel'Ca de la conveniencia de devolver sus bienes a estas co
munidades así como aquellos que no las tuvieran, otorgárse
los para su debida existencia. 

Actualmente fa fracción VII del artículo 27 Constitucio
nal reconoce que los núcleos de población que de hecho o por 
derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad para 
disfrutar en común las tierras bosques y aguas que les p·er·· 
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tenezcan, o que se les haya restituído o i·estituyeren, ~iendo 
de jurisdicción federal la resolución que ~as comumdades 
planteen con el fin de que se les aseguren en sus derechos. 

Hemos explicado acerca de las tierras de estas comu
nidades, porque las mismas así como las aguas y sus mon
tes, se explican en función de una comunidad agraria y no 
tendría caso hablar de una entidad de esta naturaleza sino 
cuenta con sus respectivos bienes agrarios. Consecuentemen
te todas estas comunidades su existencia se •afirma por sus 
bienes que repercuten en la existencia sociológica de la mis
ma comunidad, la que ha sido reconocida plenamente por el 
legislador, ya que le brinda su protección a través de la Ley 
aún cu·a'ndo no cuente todavía con una resolución presiden
cial de confirmación y titulación respecto de sus bienes. Es 
el caso de las comunidades que de hecho guai·den el estado 
comunal. Y tienen la calidad de comunidades por derecho a 
las que precisamente se les ha reconocido sus bienes por 
medio de una sentencia dictada por el Presidente de la 
República. 

La legislación mexicana considerando de justicia prote
ge1"' a estas comunidades existentes unas desde la époea P1·e
hispániC'a, otras desde la Colonia, otras más a partir del Mé .. 
xico independiente, se ha considerado da1·les una protección 
justa pe1·0 enérgica, por eso se ha establecido que sea el Pre
sidente de la República la suprema autoridad en materia 
agraria quien resuelva, cada una de las instancias en que se 
traten de bienes comunales con el fin de que no se repita 
que, autoridades de menor categol'Ía intervengan para des
virtuar los fines. sociales de la Reforma Agraria. Esta le
gislación se precisa .como una mejo1· defensa al establecerse 
en el Código Agrario Ley Reg'lamentarfa del Artículo 27 
Constitucional, en la materia, que son inalienables, impres
criptibles, inembargables e intrasmisibles, que no pueder 
enajenarse, cederse, transmitirse, arrendarse, hipotecarse 0 
gravarse, en todo o en parte los bienes ·agrarios de que se 
trata, siendo inexistentes los actos, decretos y resolucionei:: 
de cualquier autoridad inclusive de1 pI'Opio Presidente de J; 
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República que i~debidamente traten de des~~j~r de esos ~ie
nes a las comunidades (Arts. 138y139 del Cod1go Agrar10). 

Entonces cuando hablamos de comunid·ades agrarias 
estamos refiriéndonos a entidades sociales que existen ya 
desde hace muchos años y desde tiempo inmemorial. Preci
samente a ellas se refiere el artículo 306 del Código Agra1·io, 
las que pueden solicitar ante el Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, se les confirme y titule sus bienes 
comunales cuando estén en posesión de ellos. Iniciando de 
oficio también el procedimiento respectivo el propio Depar
tamento Agrario para titular estos bienes. 

Los trámites de este procedimiento se inician con la 
solicitud del caso, en cuyos subsecuentes trámites se i-eali
zan por los representantes comunales, un propietario y un 
suplente, que designan los comune1·os en Asamblea Genetal, 
según se establece en el Artículo 30'7 del mencionado Código 
Ag1·ario. 

Dichos representantes comunales tienen el deber de 
aportar las pruebas necesarias, como por ejemplo los docu
mentos que acrediten que son propietarios o poseedores de 
esos bienes que se trata de que se les titulen; así como })l'e
sentar testimonios y solicitar l'a realización de los corres
pondientes trabajos administrativos, técnicos e informati
vos, consistentes en el levantamiento de un censo, la plani
ficación de sus tierras .con las aguas y montes que contengan 
así como apersonarse· ante el Dep·artamento Agrario cuan
tas veces sea necesario para que se formule el proyecto de 
resolución que el Presidente de la República dictará par::
que se les reconozC'an sus derechos sobre estos bienes, pos
teriormente pedir la ejecución de la Resolución presidencial 
y que se les reconozcan todas h:ts tierras de que están en 
posesión. 

Como un ejemplo tenemos a la vista la resolución pre
sidencial de fecha veintidos de octubre de 1965, publicada en 
el diario oficial de la Federación el 28 de Diciembre de ese 
año, por la que el actual Presidente de la República Licen-
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ciado Don Gustavo Díaz 01·daz, confirma y titula bienes co
munales al poblado de Santa María Zacatepec, M~~icipio 
del mismo nombre, estado de Oaxaca, con una superficie, se .. 
gún expresa el punto resolutivo primero de Treinta y seis 
mil hectáreas de propiedad comunal, que les pertenecen, sir
viéndoles de título la mencionada resolución p1·esidencial. 
Declarándose en el segundo punto resolutivo que esa super
ficie es inalienable, imprescriptible e inembargable y que 
sólo para g·arantizar el goce y disfrute de dicha superficie 
por parte de la comunidad a quien pertenece. Ordenándose 
en el punto tercero su publicación y su inscripción en el Re
gistro Público de la Propiedad del lugar correspondiente, así 
como previamente en el Registro Agrario Nacional, con el 
fin ele darle plena validez a esta propiedad comunal. 

En el resultado primero de la citada resolución pre!)i
dencial se expresa ace1·ea de la solicitud de confirmación de 
los bienes comunales de que se trata para el poblado de San
ta María Zacatepect que así mismot según se constata en el 
expediente de deslindes comunales, este pueblo tiene desde 
fecha inmemorial la propiedad y posesión de esos bienes, 
por lo que se dice más adelante que no habiendo conflicto 
con otras comunidades por cuestión de linderos procede, su 
confirmación y titulación. 

Una comunidad agraria como de las que nos venimos 
refiriendot tienen ya una existencia social desde hace mu
cho tiempo y consecuentemente los. individuos que las com
ponen forman un grupo homogéneo por cuanto a los intere
ses que los unent a los fines que persiguent pero más aún por 
el territorio en que se asientan. 

Estas comunidades tienen algo de las características so
ciológicas de una tribu, en cuanto a su cultura, ya que ge
neralmente son pueblos autóctonos, con un lenguaje común 
o dialecto definido 'una cultm·a homogénea y peculiar y una 
organización l)olítica unificada o, al menos cierto sentido (lp 
1a solidaridad común frente a los extraños". (14) Elementos 

(14) Lic. Felipe L6pei: Rosado.-"lntroducclón a la Sociologla".-pág, 63. 
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de la cita que hace el maestro Felipe López Rosado, acerca 
de esta entidad sociológica. 

Pero no en todo encajan estos conceptos para cai·ac
terizar a una comunidad con bienes comunales, como cuan-
do se habla "de cierto sentido de la solidarid·ad", pues los 
comuneros no tienen un cierto sentido de solidaridad sino 
más bien un firme sentido de esa solidaridad, por cuanto 
no admiten no solamente ·a elementos extraños sino un cam
bio en su propia estructura o en relación a sus bienes de 
los que son celosos guardianes y por tiempo indefinido. 

Ya también hemos expresado con anterioridad acerca 
de lo que por comunidad explica el maestro Antonio Caso, 
de considerarlo como un ser nuevo que vive con una· exis
tenci'a ideal, distinta de los individuos. En efecto una co
munidad agraria vive con una existencia ideal pero no dis
tinta de cad·a uno de los miembros que la componen puesto 
que en ella cifran sus esperanzas para vívir con los medios 
económicos que la comunidad les facilite, mediante l'a ex
plotación de esos bienes. Pero t~mpoco la comunidad no es 
un ser nuevo, porque existe en México una desde tiempo 
inmemorial según ya lo hemos dicho, por eso más bien es
timamos que estas comunidades encuadran dentro de la' 
entidades que como tribus se señalan en la sociologÍ'a del 
maestro López Rosado, porque además se caracterizan por 
la posesión de un territorio determinado o sea la superfi
cie de tierra que les reconoce de hecho la fracción VII del 
Artículo 27 Constitucional, o la resolución ¡)l'esidencial que 
le confirme estos bienes . 
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CAPITULO VII 

LA COMUNIDAD AGRARIA Y SUS RELACIONES 
SOCIOLOGICAS 

A. El Núcleo de población. 

B. El ComiS'ariado y el Consejo de Vigilancia. 

C. La Comunidad en relación con el Ejidatario y el 
Comunero. 



CAPITULO VII 

A. EL NUCLEO DE POBLACION .-El núcleo de 
población en el campo del Derecho Agrario y más concreta
mente en el ámbito del Artículo 27 ConstitucionaJ. del Có
digo Agrario y sus Reglamentos, son aquellas entidades que 
cuentan con sus bienes agrarios, o sea ·a las que fundamental
mente por una resolución presidencial se les han concedido 
dichos bienes agrarios, que puede ser por Restitución, Do
tación, Ampliación de Ejidos, Creación de Nuevos Centros 
de Población, Confirmación y Titulación de bienes comuna~ 
les, ya sea solamente por I·a vía de Confirmación o por la de 
Conflicto. Y también debemos incluir a los pueblos a quie
nes por la vía de colonización se les dio a cada colono una pe
queña propiedad, considerada como tal dentro de la Ley 
de Colonización actU'a1mente ya derogada. 

Estos núcleos de población, nos referimos a los de ca~ 
rácter ejidal, en .cuanto a comunidad, tienen relaciones con 
otras comuidades, ya sea ejidales o propiamente comunales. 
También puede tener relaciones con otros pueblos aunque 
no sean de C'arácter agrario, con una organización a la que 
pueden pertenecer, por ejemplo en México al Partido Revo
lucionario Institucional a través de su Secretaría de Acción 
Agraria, o también a la Confederación Nacional Campesi
na. Igualmente pueden tener relaciones con las diversas de
pendencias del Ejecutivo Federal que se encargan de vigi
lar por su organización para la mejor explotación de sus 
bienes, incluyendo a las instituciones descentralizadas ere-· 
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diticias, como los Bancos Nacionales de Crédito Ejidal, 
Agropecuario o de Crédito Agrícola. 

"Esta relación social se da cuando la a.cción social está 
inspirada en un sentimiento subjetivo de los sujetos actores, 
consistente en estimar que constituyen un todo". (1) 

En efecto, cuando los miembros de los núcleos de po
blación actúan conjuntamente como un todo, los anima ese 
sentimiento objetivo, porque han pensado que es la mejor 
forma de obtener el fin que persiguen, por ejemplo en el ca
so de defender sus tierras frente a una comunidad vecina, 
actúan como un todo; igualmnte cuando se trata de hacer 
valer sus derechos para mantener la integridad de la super
ficie de tierra ejidal que les con<~edió la resolución presiden
cial, se dirigen al Departamento por medio de sus represen
tantes, pero donde a través de un acta, se expresan acerca 
de los derechos que se les han concedido y para que no se 
les desconozcan, obrando así como un todo. 

Asimismo .consideramos el núcleo de población ejidal o 
comunal como una sociedad, y que en la misma se puede dar 
una relación social matizada por este tipo de organización, 
la cual "está inspirada tacionalmente, encauzándose los. par
ticipes por el interés a integrar un grupo ... las relaciones 
sociales están impregnadas de los caract-eres de la comuni
dad y de la sociedad ... ". (2) 

Desde luego cuando se integra el Comité Ejecutivo 
Agrario cuyos .componentes tratan de integrar un grupo 
de campesinos, para que más tarde se les den tierras, aquí 
encontramos una acción social inspirada en un razonamien
to de necesidad. 

Y en la transcripción de la cita ·anterior, se nos dice 
que una relación social se da cuando la acción social está 
inspirada en algo que se piensa para realizarla, y cU'ando 

(1) Profr. Jorge Sánchez Azcona.-"Inlroduc:c:ión a la Sociologla'.-pág. 85. 
(2} Idem. Cita Anterior.-pág. 86. 
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esas acciones sociales están inspiradas en los carácteres de 
la comundad y de la sociedad, constituyen en S1;1 gran ~a
yorra dichas relaciones sociales. Que tales relac10nes socia
les pueden ser abiertas, como cuando una persona que de
see ingresar a la comunidad o a la sociedad, puede hacerlo 
en virtud de que no existe ningún 01·denamiento que impi
da su ingreso. En el caso de un Ejido o Núcleo de Pobladón, 
no puede ingresar un campesino por que para ello se re
quiere que h·aya tierras que cultivar y que se las quie1·an 
~onceder, que provisionalmente puede ser por la Comuni
dad o Sociedad en este caso Junta o Asamblea General de 
Ejidatarios, pero sólo el Presidente de la República por me
dio de una resolución presidencial, puede ser admitido UJ1 
ejidatario en una Comunidad, por tanto fas relaciones so
ciales cerradas, son las que se practican en estos ejidos, co
mo en las Comunidades, por disposición de la Ley. Pues las 
relaciones sociales cerradas son las que excluyen o limitan 
l·a participación de los interesados en una sociedad o comu
nidad "el que una relación sea abeirta o cerrada, depende 
de las diferentes motivaciones de los sujetos actores, pero 
su tránsito es fluído". (3) 

Las relaciones sociales cerradas son las que en general 
como ya lo apuntamos, l'as que se practican en las comuni
dades tanto ejidales como con bienes comunales, y sus mo
tivaciones son diferentes, no transitorias sino permanentes 
y no porque lo quieran los actores sino porque lo dispone 
la Ley. 

Tanto el Ejido como el Núcleo de Población con bienes 
comunales constituyen "un grupo intermedio entre la fa
milia y otras comunidades más amplias o extensas, como 
la comarca, la región, la nación, y grupos supranacionales 
o internacionales. . . toda comunidad local consta de una 
serie de ing1·edientes. Claro es que, estrictamente desde eJ 
punto de vista sociológico ,lo que constituye una comuni
dad local, al igual que .cualquiera otro g1·upo, son un con-

(3) J. Sémchez Azcona.-Oh. Cit. pág. 07. 
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junto de relaciones y de procesos sociales, y de unos modos 
colectivos de conductas peculiares. . . son un conjunto de 
interacciones, procesos, relaciones y estructuras entre se
res humanos". ( 4) 

Expresando más adelante el prestigiado Maestro Re
casens Siches que todas esas interacciones, procesos socia
les, relaciones y constelaciones o estructuras osciales que se 
producen por virtud de condiciones o factores materiales, 
naturales, biológicos, es necesario tomar en cuenta esos 
factores. Además las condiciones y los factores que inter
vienen en alguna manera en el mantenimiento, deS'arrollo y 
cambio de esos procesos y relaciones. Que además debe to
marse en cuenta la realidad auténticamente social de la 
Comunidad como el territorio donde se establece y la po
blación de que consta. 

En estos núcleos de población con ejidos y bienes co
munales, se dan las interacciones o sea las acciones recípro
cas entre ]as comunidades. Igualmente se dan el conjunto 
de i-elaciones sociales o sea el actuar de estas comunidades, 
bien para proteger sus derechos, para alcanzar una mejor 
organización, para obtener un crédito, etc. Así mismo los 
pro~esos sociales son las fases de carácter social que en la 
comunidad se dan y por la que puede pasar, así por ejem
plo un proceso social sería el cambio de una Comunidad con 
bienes comun·ales al régimen ejidal. Pero también todas es
tas relaciones sociales y procesos de este tipo, pueden te
ner por objeto la protección de la comunidad y para ello se 
debe tener en cuenta entre otros factores el ele la tierra 
con que cuentan así como el censo de población y a que otras 
actividades se dedican además de l'as de carácter agrícola. 

B. EL COMISARIADO Y EL CONSEJO DE VIGI
LANCIÁ .-El Comisariado de un Ejido o de una Comuni
dad con bienes que tienen en propiedad y poseen en común 
es designado por todos los miembros de esos núcleos de po-

(4) Doctor L. 'Recasens Siches.-Ob. Cit.-pág . .(80. 
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blación en la misma forma que el Consejo de Vigilancia. 
Así no~ dice el Artículo 21 del Código Agr~io, que "las 
Asambleas Generales que tengan por objeto elegir o inte
grar los Comisariados y los Consejos de Vigilancia, ~ 
rán convocados: I .-Por un representante de la Conu
sión Agraria Mixta, úni.camente cuando se trate de la 
ejecución de los mandamientos del Ejecutivo Local, y II. -
Por un representante del Departamento Agrario cuando el 
poblado no esté en posesión provisional y tenga que ejecu-
tarse una resolución presidencial. Las Asambleas subse

cuentes serán convocadas por el Comisariado Ejidal o por 
el Consejo de Vigilancia y en ellas deberán estar represen
tadas ra Secretaría de Agricultura y Fomento, o el Banco 
Nacional de Crédito, en su caso. Cuando el Comisariado o 
el Consejo de Vigilancia se nieguen a convocar a Asamblea 
General, firmarán las convocatorias neces·arias el repre
sentante del Departamento Agrario, de la Secretaría de 
Agricultura o del Banco Nacional de C1·édito Ejidal, cuan
do éste refaccione al Ejido y la AS'amblea deberá tratar 
cuestiones relativas al crédito del ramo''. 

Y el Artículo 17 del citado Código Agrario dice que las 
Asambleas Generales se integrarán exclusivamente por 
ejidatarios. 

Por la transcripción anterior se desprende como una 
oblig·ación del Comisariado y del Consejo de Vigilancia, de 
convocar a Asambleas Generales, para tratar cuestiones ele 
administración de los Ejidos. Pero el artículo 43 del mis
mo Código Agrario, dice que "los Comisariados Ejidales 
tendrán las siguientes atribuciones: !.-Representar al nú
cleo de población ante las autoridades administrativas y ju
diciales, con las facultades de un mandatario general; U.
Recibir en el momento de la ejecución del mandamiento del 
Gobernador, o de la Resolución Presidencial en su caso, los 
bienes y la documentación correspondiente; III. -Adminis
trar los bienes que se mantengan en régimen .comunal, con las 
facultades de un apoderado para actos de dominio y adminis
tración, con las limitaciones establecidas en este Código; 
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IV .-Vigilar los parcelamientos ejidales; V .-Vigilar en 
las explotaciones individuales y colectivas se ajusten a la 
Ley y a las disposiciones que dicten el Departament?, la Se
.cretaría de Agricultura y Fomentó y el Banco Nac10nal de 
Crédito Ejidal, de acuerdo con su respectiva competencia; 
VI. -Formar parte del Consejo de Administración y Vigi
lancia de las sociedades locales de Crédito Ejíd'al y de sus 
Ejidos; VII. -Citar a asamblea general de ejidatarios cuan
do menos una vez al mes y cada vez que los solicite el Con~ 
sejo de Vigilancia, el Departa:mento Agrario, la Secretaría 
de Agricultura o el Banco Nacional de Cl'édito Ejidal; 
VIII. -Dar cuenta a las Asambleas Generales de las l'abo
res efectuadas, del movimiento de fondos y de las iniciati
vas que se juzguen convenientes; IX. -Cumplir y hacer 
cumplir los acuerdos que dictt!n las autoridades agrarias y 
l·as asambleas generales; y X.-. Las demás que este Códi
go y las otras leyes y reglamentos señalen ... ". 

En cuanto a los Consejos de Vigilancia, el artículo 45, 
entre otras funciones les señala la de vigilar los actos del 
Comisariado Ejidal para que se ajusten ·a los preceptos del 
Código Agrario y a las disposiciones que se dicten sobre 
organización y aprovechamiento de los Ejidos, así como que 
cumpla con las demás disposiciones que deben regir las a.c
tividades del Ejido. Y el artículo 4o. del propio Código 
Agrario en su fracción II señala como autoridades de los 
núcleos de población a los Comisariados .Ejiclales y de bie
nes comunales. Concepto o vocablo de autoridad at1·ibuído 
a los Comisariados, no se considera adecuado. Sobre los 
Comisariados el Doctor Lucio Mendieta y N úñez nos dice 
que "tienen un doble carácter .contradictorio, pues el Códi
go Agrario les señala funciones de representación de los 
ejidatarjos o de las comunidades, según el caso y funciones 
de autoridad como auxiliares del Departamento Agrario y 
de la Secretaría de Agricultura y Fomento. Se comprencle 
bien que en ciertos C'asos los intereses de sus representados 
pueden ser contrarios a las disposiciones dictadas por las 
autoridades agrarias que tienen que cumplir. La represen-
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tación de los Ejidos y de las Comunidades Agrarias está en· 
comendada. . . a los Comisari'ados Ejidales y de Bienes Co
munales ... " (5). 

Entonces son los Comisariados Ejidales quienes repre· 
sentan como mandatarios generales a las Comunidades de 
que se trata y los Consejos de Vigilancia como autorid'ades 
de estos pueblos según el Código Agrario, como principal 
función tienen la de vigilar que los Comisariados cumplan 
con sus funciones. 

En la Sociología encontramos lo que se expresa acerca 
de la relación social de representación, pues "esta relación 
aparece cuando de acuerdo con el orden particular que la 
rige (estatuído o tradicional), el actuar de un miembro de
terminado de la relación, se imputa a todos los demás" (6). 

Desde luego los miembros designados como Directivos 
de un Ejido, o sea el propio Comisariado, aparece esta rela
ción cuando el núcleo de población se le entrega provisional· 
mente o en definitiva las tierras ejidales, y entonces se de
signa a cada uno ele los miembros que integran el Comisa
riado y el Consejo de Vigilancia, de acuerdo como lo ordenan 
los artículos del Código que hemos mencion·a'do. Y todas las 
actividades que realiza a nombre y representación de la co
munidad ya sea en forma interna o para el exterior, se im
puta a todos los demás miembros de la Comunidad Agrari'a, 
así por ejemplo cuando un Comisariaclo Ejidal pide un cré
dito por medio de la sociedad local que en el lugar se ha cons
tituído, se entiende que todos los miembros del Comisariado 
están de acuerdo. Igualmente cuando se solicita los servicios 
de introducción de ·agua para una zona de urbanización que 
todavía está regida por los preceptos del Código Agrario, 
se considera que el Comisariado actúa en representación de 
todos los miembros del núcleo de población, actitud con Ja 
que están de acuerdo, lo que indudablemente así es, ya que 

(5) . Doctor L. Mendieta y Núñez.-Ob. Cit. págs, 256-257. 
(6) J. Sétnchez Azcona.-Ob. Cit. pág. 88, 
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_ do el Comisariado Ejidal un órgano que cumple con los 
-acuerdos de las Asambleas Generales de Ejidatarios, éstas 
se realizan en los términos del Código Agrario y de las que 
se levantan las actas respectivas, en las que se asientan tex·· 
tualmente la voluntad de todos los comuneros. 

C.-LA COMUNIDAD EN RELACION CON EL EJI
DATARIO Y EL COMUNERO.-Es necesario puntualizar 
que cuando hablamos de la Comunidad en el Campo del De
recho Agrario, nos estamos refiriendo en especial a la que 
surge por aplicación del Código Agrario, por eso no nos ioe
ferimos a aquella otra Comunidad que reglamentan las le
leyes de los Estados como son los pueblos que tienen su ba
se y origen en el Punto Legal. Desde luego ll'ay otras Comu
nidades como aquellas que tienen su estructuración en una 
Comunidad de personas ante todo, como por ejemplo las de 
carácter religioso . 

Entonces las Comunidades Agrarias son a las que ya 
nos hemos referido con anterioridad en el inciso a), de este 
capítulo. Estas Comunidades también como ya lo hemos di
cho al ser dotados de tierras un núcleo de población está 
presente esta Comunidad Agraria, porque otorgándosele ese 
elemento así como tierras, ag·uas y montes, alrededor de 
los mismos viven y se forman esas Comunidades, de las que 
surgen con posterioridad lazos fraternales que además tie· 
nen carácter económico, social y político. 

En el Derecho Agrario podemos distinguir diferentes 
tipos de Comunidades Agrarias. Así tenemos a los núcleos 
de población a los cuales una vez que han sido beneficiados 
por una resolución presidencial de Restitución, Dotación o 
Ampliación de Ejidos, quedan debidamente configuradas y 
donde el arraigo a la tierra y los lazos de amistad y de her
mandad son fuertemente configurados, tal vez porque todos 
los campesinos son del mismo lugar en general y tal vez 
son originarios por generaciones. Estos campesinos podria
mos decir están identific·aclos poi· ser de la misma raza, len
guaje o dialecto y costumbres del lugar. 
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Y puesto que son campesinos ele la misma región ya 
que las tierras, aguas y montes que se les otorgan están 
ubicados dentro de! radio de siete kilómetros. Es cierto que 
para la Restitución si se requiere que los campesinos sean 
de ese lugar porque están pidiendo nad·a menos que les sean 
devueltas las tierras de que fueron despojados. En cuanto 
a la Dotación y Ampliación se requiere que el núcleo de po
blación o cada uno de los solicitantes tenga una radicación 
cuando menos de seis meses en el lugar antes de la publi
cación de la solicitud de ejidos, pero generalmente los cam
pesinos son de la ~isma región por eso están plenamente 
identificados entre sí. 

Otro tipo de Comunidad que consideramos es la que se 
forma por la vía de Nuevos Centros de Población Ejidal. 
Aquí los campesinos generalmente son de diferentes lugares 
.Y que fo1·man un núcleo de población con una denominación 
que éllos mismo se dan. Y cuando se les llega a conceder 
tierras, es en otro Estado o Entidad Federativa de la Repú
blica donde se les instala, en este lugar no siempre son iden
tifieados con la costumbre y usos del lugar; tampoco cada 
uno de los .campesinos tienen los mismos hábitos y costum
bres por lo que es una Comunidad que en principio es muy 
fragil porque si no se les da tierras el núcleo de campesinos 
se desintegra y cada uno se regresa a su lugar de origen, 
pero si son beneficiados, esa Comunidad ya tiene lo funda
mental que es la tierra y alrededor de élla viven y se per
filan como un todo en su Comunidad. 

Otro tipo de Comunidad que encontramos dentro del 
Código Agrario, es la Comunidad propiamente dicha y es 
a la que se refiere la Fracción VII del Ai'tículo 27 Consti
tucional, o sea aquellas que tienen de hecho, es decir amp·a
radas por un título virreynal o no, u otro que se les haya 
otorgado con posterioridad, pero que ele todas formas esos 
pueblos tienen sus bienes comunales. Y de Derecho son aque" 
llas Comunidades a las que por una resolución presidencial 
se les han confirmado y titulado esos bienes, ya sea por la 
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vía de confirmación o por la de conflicto de bienes comuna
les. 

Podríamos decir que estas Comunidades en efecto si son 
tales, porque los bienes comunales los vienen poseyendo y 
disfrutan en común porque cuando trabajan una porción de 
tierra comunal lo hacen con el consentimiento de todos los 
demás. Igualmente todos los comuneros pastan sus ganados 
indistintamente en todos los terrenos de la Comunidad. Así 
mismo realizan explotaciones de pastos, aguas y montes en 
forma comunal, y cU'ando lo rentan para su sola explot~ión 
las utilidades pertenecen a toda la Comunidad. 

En estas Comunidades podemos decirlo con enf asís to
dos los comuneros son de la misma raza además de hablar 
a veces el español, están plenamente identifiC'a'dos por el 
idioma o dialecto que se habla en la región y también por 
la religión y en especial por los usos y costumbres del lugar. 
Estas Comunidades desde el punto de vista del Derecho Agra
rio están protegidas en el sentido de que cuando se levan
tan censos de cada Comunidad solo se toma en consideración 
a los vecinos originarios del lugar, que vienen viviendo en 
el lugar de generación en generación. La misma Secretaría 
de Educación Pública por medio de la Dirección General de 
Asuntos Indígenas, tiene como misión el proteger a estas co· 
munidades para conservar sus costumbres por considerarlas 
beneficas para sus propios habitantes. Así dice el artículo 
13 Fracción XXV de la Ley De Secretarias y Departamentos 
de Estado en vigor que esta dependencia del Ejecutivo Fe
deral tiene entre otros fines el de: "estudiar los problemas 
fundament·ales de las razas aborígenes, y dictar las medi
das y disposi.ciones que deban tomarse para lograr que la 
acción coordinada del poder público redunde en provecho de 
los mexicanos que conserven su idioma y costumbres origi
nales''. Y la fracción XXVI de ese mismo precepto también 
ordena que esa Secretaría debe promover y gestion·ar ante 
las autoridades federales y las de los Estados, todas aque
llas medidas o disposiciones que conciernen al interés ge-
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neral de los núcleos de población que se mantienen dentro de 
su tradición cultural original o autóctona. 

Entonces las autoridades gubernamentales tienen in· 
terés en que estas Comunidades sigan persistiendo con su 
tt~adición cultural, costumbres y todo aquello que sea esen
cia de las propias Comunidades, que llegan a estructurarse 
definitivamente cuando se les confirman y titulan sus bie
nes comunales por una resolución presidencial por la pri
mera autoridad en materia ag!ari'a como lo es el Primer 
Magistrado de la Nación. 

Cuando hemos hablado de estas tres Comunidades, he
mos visto como unos grupos humanos agrarios ya existen, 
pero otros se forman por acción que éllos mismos desarro
llan como en el caso de los Nuevos Centros de Población, 
pero una vez que todas esas Comunidades obtienen un fa
llo favorable del Presidente de la República, entonces que
dan definitivamente conformadas y configuradas. Y es que 
el mandamiento presidenci'a1 tiene el mérito de reconocerles 
sus derechos en relación con la tierra que se les concede. 
Así pues de la Comunidad material surge la Comunidad ju
rídica y también la Comunidad sociológica, porque en ella se 
dá un conjunto de relaciones entre los individuos que la inte
gran, existen dentro del grupo de individuos que la form·an, 
modos colectivos de conductas peculiares, por ejemplo cuan
do se trata de pedir un crédito, cuando se trata de privar de 
sus derechos a ejidatarios o reconocercelos a otros, todo ello 
se trata en Asambleas Generales de Ejid·atarios. Además co
mo ya lo hemos dicho en esta Comunidad encontramos un te
rritorio o sea las tierras que les pertenecen en comunidad. 
Igualmente encontramos una población definida, como el de 
ser campesinos, mexicanos, ca11acitados y radicar en el lugar 
para ser objeto de las tierras de referenci'a. · 

Es preciso distinguir sobre lo que se entiende por so
ciedad. A este respecto nos dice el Maestro Felipe López Ro
sado que la sociedad es "un conjunto de individuos unidos 
por un lazo común, y por un lazo de que ellos tienen concien
cia, hasta cierto punto; una convivencia agrupada y por eso 
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en la definición de Eleutherópulos se habl'a de Coexistencia" 
(7). Expresando más delante este tratadista que hay tantas 
sociedades como naciones. 

En nuestro caso podemos señalar las características de 
la Comunidad en la forma que ya lo hemos expresado, acep
tando el concepto que nos da este autor pero con la dife·ren
cia de que en las Comunidades Agrarias este lazo de concien-.. 
cía no es hasta cierto punto, sino que es definitivo y total en 
estas entidades, porque los campesinos ejidatarios y comu
neros saben exactamente cuales son sus del'echos y obligacio
nes que están dispuestos a refrendarlos y a mantenerlos in
cólumes. Tan es así que el Doctor Lucio Mendieta y Núñez 
ha estimado que los campesinos dentro de sus núcleos de 
población, mienti·as estén en posesión de sus tierras no habrá 
peligro de otra revolución y que por el contrario por ello 
existe paz y también progreso en nuestro País. 

Tanto el ejid,atario como el comunero sociológicamente 
son individuos componentes de los núcleos de población eji
dales y p1·opiamente comunales, y tienen su comportamiento, 
·pues "piensan, sienten, hacen, y en lo que no piensan, 
·no sienten y no hacen en tanto que miembros de un 
· grupo, de una colectividad, se da algo que no es suyo y 
propia y auténticamente individual sino que es un'a serie de 
unos modos colectivos de compo1-tamiento, es verdad que 
quien vive ele esos modos colectivos es el individuo y solo el 
individuo, ya que los grupos, en tanto. que tales no son suje
tos de vida en la acepción extricta de esta palabra, pues los 
g11upos ni piensan, ni sie11ten, ni se proponen fines ni sufren 
ni gozan" (3). 

En efecto cuando los ejidatarios piensan, sienten y ha
cen por su propia cuenta, diriamos por ejemplo en el caso 
cuando están en su hogar y .con respecto a su familia, enton
ces consideramos que están actuando individualmente, pe
ro cuando actúa de conf ormid·ad con los demás ejidatarios 

(7} Felipe L6pez Rosado.-"Introducción a la Sociología. pág. 46. 
(8) Luie Reeasens Siches.-Ob. Cit. pág. 190. 
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como grupo social, entonces esta actuación cor1·esponde a 
los modos colectivos del Ejido o de la Comunidad, tomando 
a estas entidades como g1·upos humanos. Pero como más 
adelante dice el Maestro Recasens Siches tanto los modos 
de tipo puramente inclividU'al y puramente no individuales, 
no se dan sino que estas conductas están entremezcladas. 
Así nosoti·os decimos qu~ la actividad del ejidatario del ac
tuar puramente individual, estimamos que siempre está in
fluído por el modo de vida colectiva que se vive en el ejido, 
así cuando se trata de satisfacer sus necesidades de orden 
económico, indudablemente está influído este actuar por 
los acuerdos de carácter colectivo de alimentarse de tal o 
cual clase de producto o de disponer de su tiempo para estar 
con su familia en una forlT}a ampli'a o limitada, según lo re
quiera el trabajo en el ejido o las juntas de carácter general 
que en el mismo se celebran para conducir al núcleo de po
blación al mejor éxito de su o~ganización y también de 1'a 
producción o consumo que se estime conveniente. 

Este actuar de la Comunidad en esta forma influye en 
las conductas individuales. Pero también estas relaciones 
pueden ser de los individuos a la colectividad de tal mane
ra que hay una serie de relaciones recíprocas que vienen a 
influir en nuestro concepto en una armonía de la colectivi
dad en relación con los iJ].dividuos que la integran, por que 
en todo caso se trata de su progreso y bienestar', fin entre 
otros al cual aspira la Reforma Agraria. 
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CONCLUSIONES 

I.-La Sociología es una ciencia que tiene por objeto el 
estudio de los factores que integran la sociedad, los 
hechos y las relaciones soci'ales. 

II.-La Sociología Rural, tiene por objeto esos factores, 
hechos y relaciones sociales y los enfoca hacía los 
integrantes de las sociedades campesinas, por lo 
que áquella constituye una 1'ama de la Sociología 
General. 

III.-Siendo las Comunidades Agrarias agrupamientos 
humanos reconocidos y i·egulados con base en las 
Leyes Agradas Mexicanas, dichas Comunidades tie
nen un aspecto sociológico que hasta la fecha no ha 
sido estudiado debidamente para conocer la influen
cia que las mismas tienen en la sociedad . Activid·ad 
que corresponde a los sociólogos y en especial a los 
estudiosos en los aspectos del Agro. 

IV.--Habiendo enumerado varias definiciones de Derecho 
Agrario, nos hemos inclinado por la que expresa el 
Doctor Lucio Mendieta y N úñez, que dice "el dere
cho agrario es el conjunto de ñormas, leyes, i·egla
mentos y disposiciones en general, doctrina y juris
prudencia que se refieren a la propiedad rústica y a 
las explotaciones de carácter agrícola". Agregan .. 
do nosotros; también las de orden ganadero. 
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V.-El contenido del Derecho Ag1"ario se integra con 
aquellas instituciones relativas a los sistemas de te
nencia y explotación de la tierra. 

VI.-Las finalidades del Derecho Agrario es además de 
reglamentar esas actividades, el de proteger al eam
pesino y a los núcleos de población para que alcancen 
el progreso deseado y haya una producción de bene
ficio nacional. 

VII.-Las únicas Comunidades que re·almente forma1·on en
tidades sociológicas dignas de ser estudiadas por 
la Sociología fueron los barrios de ._g~nte conocida 
denominados Calpulli en la precolonia. 

VIII.-Las Reducciones de Indígenas durante la Colonia 
que en principio tuvieron un C'arácter Humanista, con 
el tiempo se conviertieron en centros de Se1·vidum
bre, y como agrupamientos humanos son considera
dos por la Sociología. 

IX.-Los pueblos de españoles fundados en la Colonia ba
jo el régimen de las Leyes de la época, también f or
maron centros sociales que tuvieron sus manifesta
ciones en esa época. 

X.-Los .agrupamientos humanos, denominados colonias, 
creados bajo el régimen de las Leyes de Terrenos 
Baldíos y Colonización a partir del México Inde
pendiente y después de la Reforma, constituyeron 
'·erdaderas entidades so.dales que, no obstante e~
tar formados por gentes extranjeras y nacionales, 
así como de la más diversa actividad, se manifesta
ruu en rorma persistente ya que constituyeron vei·~ 
aaaeros pueblos dentro del territorio nacional. 

XI.-Las Comunidades Agi'arias. no obstante que se les 
desposeyó en muchos casos de sus bienes de comuni
clad, subsistieron hasta la expedición de la Legisla
ción AgTaria que nos rige, ya que ante todo estaban 
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identificados los comuneros por lazos de sangre y 
de dialecto . 

XII.-Con motivo de la expedición de una serie de Leyes 
tendiente al logro de la Reforma Agraria, a partir 
de la del 6 de Enero de 1915 y de la original conteni .. 
da en el Artículo 27 de fa Constitución General de la 
Repúbli.ca en vigor, se reconocieron a los núcleos de 
población con necesidad de tierras; otros fueron 
creados y mediante resoluciones p1·esidenciales se re
conocie1·on derecho en lo individual a los que for
maron parte del núcleo de población. 

XIII.-Sociológieamente la Comunidad, el Pueblo, el Con
dueñazgo y el Ejido, de que se expresó la citada Ley 
de 6 de Enero de 1915 y siguientes, son conjuntos 
sociales o unidades complejas ~ las relaciones so• 
ciales, con finalidad durade1·a, ya que en realidad 
han servido para dar origen a pueblos que co~1 pos
terioridad h·an sido ciudades. 

XIV.-La formación de Comunidades Agrarias bajo la le .. 
gislación de la mate1·ia en México, sociológicamente 
tiene el mérito de agrupar campesinos que posterior
mente van a tener las mismas finalid:ades, conside
rándose ligados de una manera concreta entre sí, 
teniendo una representación común, que guía y re
presenta los intereses de la comunidad para el logro 
de dichas finalid·ades. 

XV.-Del estudio de las Comunidades en materia Agraria 
y sociológicamente estudiado este punto, hemos con
siderado que la Comunidad clásica es aquella cuyos 
integrantes ya con anterioridad están plen•amente 
identificados por ser de la misma raza tener el mis
mo dialecto así como usos y costumbres, por lo que 
en ella hay un conjunto de individuos unidos por la
zos comunes, con una conciencia bien definicl'a y de 
que se desarrollan dentro de una convivencra agru-
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pada, y que es a la que normalmente se le confirman 
y titulan bienes comunales. 

XVI.-La Comunidad que constituyen todos los individuos 
ejidatarios o comuneros, tiene relaciones de influen
cia sobre éstos y aunque es cierto que los grupos no 
piensan sino los individuos, de todas formas la co
lectividad influye en las relaciones de sus compo
nentes y a la vez éstos individualmente influyen so· 
bre las colectividades . 
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